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Slttíitori«^9la in@m
Beal éetreio auiorigando al Ministro de 

esté Bspartamfnto para presentar á las 
Cortes un proyeéto ée Uy aprobando lás 
bases para la reoryanieaeión ád Ejérci 
ío, contenidas en el articulo slP del m al 
dscreto de 7 de Maree del año aduali 
otorgándoles carácter y fuerea de Uy, asi 
mme lo dispuesto en el de 1.̂  de Diciem
bre de 1917 acerca de los servicios de Re 
quisición y Mstadistiéa,--Fágmas B22 
Ú324, ^

MnlstisHo d9 firaela y
Bmí decreto relativo á las obras de cons

trucción y reparación de templos parro- 
, quiales, Catedraíes, Colegialesf Semina
rios, Palacios episcopales, Conventos, etc. 
Páginas 324 á 833̂

Hüiilstiirlo N l« fiinrrK ^
Real decreto promoviendo al empleo de Oe- 

nérál de divisién al General de brigada 
D̂  Juan Lóriga y Herrera-Dávila, Conde 
del Úrove*-^Páginas 333 y 334,

Otro notpbrando General de la segunda 
. ^^rj,gaáa de la primera División al Gene

ral de brigada D. Manuel Figueras y 
Santa Qrm,—Página 834,

Otro concediendo la Gran Qrue de la Real y 
Militar Orden de Sán Esrmenégildo di 
Qpneraí de brigada 3, Jambo Garda y 
Rxmtd^Página 334,

Otro promoviendo a i empleo de General de 
brigáda al Coronel de Infantería D, Ma- 
m él Fontana y Santos.-Páginas 834 y 335

^  Mlesfetorlo fie Kaelends^
Béaldecreto nombrando Subgohemador del 

Baneo Bipoiecariolde España á  D» iTíoo-

lás Bantafé y  Arellano, actual apodera
do general del mismo Fktablmimiento,-- 
Página 335,

itrJá8i''i0 U Itórmléa fMlm |  'Mas irl^
 ̂Eeay desreto relativo á la amortimcién de 

Cátedras en los Eétablecimientes de ense- 
ñam á dependientes de este Ministerio,—' 
Páginm 335 y  336,

""*We8MeBe!a d®l Cen80|9 ite lInWr®®:
Real dfdm  fijando ¡os precios máximos de 

venta de ¡os aceites en bodega delproduc' 
tor, sin envams, y dictando reglas para  
la exportación de memionado articulo,— 
Péginas 336 y 337,

m m ' iraoía'y tetSuíiis ̂

Real orden disponiendo que los Jueces de 
primera instancia tengan m  cuenta lo 
dispuesto en el párrafo segundo del a r
ticulo 70 de la nueva Instrucción para  
realiear los trabajos catastrales de la Ti
queen urbana,—Página 337,

MmMáfmléM ,■
G racia y  Justicia . — Bireedón G«b0- 

ral de le s  Registros y del Notanade.— 
Lista de solicitantes admitidos á las opo- 
sieioms á Notarías determinadas, vacan
tes m  el territorio de la áudiem ia de Al
bacete,—Página 337,

HAOiENDA.—Birecoión General del Teso- 
re Público y  Ordenación general de 
Fagos del Estado.—JToíicta de los pue
blos y  Administraciones donde han cabi
do en suerte tos premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional vériftcado el 
día  ÍP del mes actual,—Página 338,

F om ento—Dirección General de Obras 
Públicas.—Caminos vecinales.^—Conce
diendo anticipos 4 los Apuntamientos que 
se meneionm para  consfrticción de tó«

cíniminos vecinales qué se indican,-^Pági
na 838,

AgusB,—Resolviendo d  expediente incoado 
por D, Joeé de Bolis de Berdolo, solicitan
do ampliar un aprovechamiento de aguas 
del rio Turia, m  el Molino de Arriba, 
término de Chinchilla, 4 instalar una
nueva Central eléctrica,—Página 338,

Dirección General de Comercio, Indus
tria y Trabajo,—Aprobando los contado
res eléctricos tipoB M 2 L  y M 2 P, cone- 
truíáos por la casa Duncan Electric Mfg., 
O® LafayUte Indiana, Ü, 8 ,A , — Fám- 
na 33$,

A n e x @ 1.®—Observatorio  Oe n tr á l  Me -
TEOROí̂ ÓGÍIO©. — SeBASTAS. — AEMINISí- 
TRAGIÓN ProVINOÍAL.-.Administración 
M UNICIPAL,—AN¥NQI0 S ©FICÍÁÍ.SS 4c ¡a 
«Sociedad La Providencia de Lérida, Co- 

- Ugip de Corredores de Cometrko ¡de ■ Víŝ
. knrJa y  Banco de E spm á  Ban-

TORAL,—EsPECTIOULCS.
I r e s o  2.®—IsiciTOíie—0UADHOS esiadIs-

■ TIÔ B BE '
■ H acien d a—Dirección General de A ñ m - 

nsíB,—Relación de los cargamentos de tri
go y demás cereales procedentes del ex
tranjero, que han sido despachados en 
las Aduanas dé la Península é islas B a
leares durante eí mm de Mareo del año 
actual.

In strucción  PÚBLICA.—D ireedó» Gene
ral d® Primera enseñanza,—Coníiwwa* 
eión de ¡as relmioms de bajas, modijkm- 
dones, alteraciones y vacantes del escala
fón general del Mágisterio. . ,

Dirección General del Instituto éeográ- 
ñoo y  Estadístico.— de los naci
mientos, matrimonies y áéñmeiones, ocu
rridos en las capitales de España duran
te él mes ée Febrero del corriente año.

Idem ée las defuncvénes, clasificadas por 
sus causas, om rtídas en lap ídem id, du- 

j rante el ídem ié ,iá ,
Abtsto Trssunasí- Süf rimo. — Sala
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REAL’ DECEITO
D© acuerdo coa Mi Consejo do Miais- 

tros,
Yongo en autorizar al Ministro do la 

Guerra para qu© presente á ias Cortes un 
proyecto de ley aprobando las bases para 
la reorganización del Ejército, conteni
das en el artículo 1.® de Mi decreto d© 7 
de Marzo último, otorgándoles carácter 
y  fu e rza  de ley, así como á 10 dispuesto 
acerca de los servicios de Requisición y 
Estadística, por el Real decreto de 1.° de 
Diciembre d© 1917.

Dado- en Palacio á primero dt Majo 
de mil novecientos dieciocho. -

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

¡m Marina.

BXPOBÍGÍOM -
' y 1  LAS e©«í®Ba.' , ^

El Real decreto de 7 de Marzo último, 
al autorizar la aplicación de sua precep
tos, ordena la presentacióñ de un pro* 
jeeto de ley soñre ratificación de los 
créditos que se concedan para ser inver
tidos á partir de 1.° de Julio próximo, y 
goî r© concesión dé los restantes para 
llevaiT á la práctica las disposiciones cQĥ  
tenidas ®n el mismo, prppópiendo al pro
pio tiempo m  dé á dicho decjreto carác
ter de ley? que tendrá también aplicar-

3-: Mayo iu iS  '

ción en todo lo que sea pertinente al Mi
nisterio de Marina.

El Gobierno no ha hecho uso de las 
atribuciones que le conceden los artícu
los 3.° y 4.® de la vigente ley de Presu
puestos para dotar los servicios y reali
zar los gastos consiguientes á estas re
formas, dejando su concesión total á la 
resolución del Parlamento.

También el Real decreto de 1.° de Di
ciembre del año anterior, regulajndo los 
servicios , de Requisición y Esta^dístioaí 
del cual se da cuenta á las Gortes, nece
sita carácter y fuerza de ley.

El estado que es adjunto al proyecto 
de ley, indica y, con la aproximación que 
permite la anormalidad actual, evalúa 
los elementos de material necesarios para 
hacer efectiva la reorganización trazada 
en las bases del primer articulo de! alu
dido Real decreto de 7 d© Marzo, Expresa 
©1 estado mismo el tiempo que so consi
dera necesario para obtener dicho ma
terial, incluso la tardanza invencible para 
establecer y habilitar en España su pro
ducción, qu© es supuesto primario del 
proyecto y condición decisiva para la 
final eficacia del esfuerzo á que se ve 
obligada la Nación, y que no ha de po
derse satisfacer con los recursos ordi
narios de los presupuestos anuales.

Muy en breve someterá el Gobierno á 
las Cortes el proyecto de ley relativo á la 
ordenación industrial, no tan sólo d© esta 
producción extraordinaria, sino también 
del perenne asiento que para la defensa 
del Reino han de ofrecer á los Institutos 
armados el trabajo y los demás elementos 
nacionales, para munioionámiento, arma
mento y aprovisionamiento.

Por separado serán propuestas á las 
Cortes algunas variantes que on el reclu
tamiento y ©1 reemplazo ha sugerido la 
experiencia, y se hacen más necesarias 
aún para alcanzar los fines de la reorga
nización actual.

La defensa y habilitación de nuestras 
Bases navales será el asunto de otro pro
yecto de ley, en cuy a preparación se pro- 
sigúe y, proseguirá traba jando sin levan
tar n too .

A Is proporcionada y sistemáticá coor- 
dimcióia de todos los aludidos elementos 
atiende la Junta de Defensa Nacional, en 
quien residen garantías insuperables de 
persistencia en el despliegue y la ejecu
ción del plan, como parte del cual, el 
Ministro que suscribe tiene ©1 honor de 
someter á la deliberación de las Cortes 
el adjunto proyecto de ley.

Madrid, 1.® de Mayo de 1918. =  José 
Marina.

PBOTKOTO DE LEX
Artículo 1.® Se ^prueban las bases 

para la reorganización del Ejército con
tenidas en el artículo 1.® de! Real.decre
to de 7 de Marzo último, publicadas en 
la  Gaos^a de  M adrid , número 69 de 10 
del mismo, á las cuáles se otorga carác
ter y fuerza d© ley.

Art. 2 ° Para el completo desarrollo 
y cumplimiento de las bases á que se 
refiere el artículo 1.® de esta ley en Jo 
que respecta al acuartelamiento, vestua
rio, equipo, material y ganado, cuya to
tal evaluación asciente á 1.306,524.644 pe
setas, se realizarán por el Gobierno, pre
via la oportuna autorización legislativa, 
una ó varias operaciones de crédito, en 
la forma que se considere más económi
ca y conveniente para los intereses del 
Estado, cuyos productos se irán aplican
do á los servicios que, con el debido por
menor se expresan en el estado adjunto, 
á medida que los mismos se vayan im
plantando; y por lo que respecta á los 
haberes y demás gastos que excedan del 
presupuesto anual vigente, so concede
rán los suplementos d© créditos necesa
rios, previos titmbién los requisitos le- 
gales.-' ,

Art. 8 ,® Se otorga carácter y fuerza de 
ley á lo dispuesto por el Real decreto de 
1.̂  de Diciembre de 1917, acerca fie los 
servicios de Requisición y Estadística.

Art. 4.® El Ministro de la Guerra dic
tará las disposiciones neéeiariás para el 
cnmpíimieuto de présentq 1̂ .

Madrid, de Mayo de Mi-
nislro de la Guerra, José Marina.



EBfADÓ QUE SEi C m  m EL PROYECTO ÜE LEY DE REFORMAS MILITARES
. I

SIJL’l'IS M lA lj.^ C o std  d el n ecesa r io  p ara  eo m p leta ?  e l  E jércltó  de p rim era  l ín e a  en  tiem p o  de p as, con  a r r e g lo  a
R e a l  d ecreW  d e 7  dé M arzo  de 1918.

MATERIAL DE GUERRA y  ACUARTELAMIENTO
Artillería pesada de posición..      ..........
Idem pesada de campaña ........... ................... .. . . ¿. . . . . . . .
Material de tracción mecánica  ............... .............

(A) Ediflcacfones militares: Guarteles, parques hospitales, establecimientos de 
enseñanza, etc. ...................  ¿ . ......... ................................  ,

(1) Aeronáutica (Ingenieros).»..  .............................................. ....
(2) Gampos de instrucción y barracones (Ingenieros).. . . . . . . _____. . . . . . . . . .

Material de Intendencia...    ............................................. .
ARMAS PORTÁTILES '

Ametraltódorás. 
Pistolas. . . . . . . .
Machetes.

MÜNICÍONES
De Artillería. 
De pistola.. ..

VESTUARIO, EQUIPO Y MATERIAL DE CUERPOS
Infantería.. . . . . . . . . . . . . . .   .............  ............. ...... ......... J .
Caballería. ¿ .................................................................. ....... ¿.
Artillería..
Ingenieros . . . . . . . . . . . , .
Intendencia '̂ »̂ . . . .  .•• •••»»•», . . .  •«. . . . .«
Sanidad Militar. ..  .........   . ̂ .

10.120.000
55.440;000
22.220.000

281.401.690
10000.000

21.266.700

3.590.000
744.000
434.500

148.675.CC0
900.060

56.784.159 
2,483,287 

100^i640 
28.012 452 

1.428.592 
li.528.952

GANADO
Infantería.
Caballería.
Artillería. 
Ingenieros. . . . .  
Intendencia . . . .  
8anidad Militar.

Aumento del ÍESJércitó de primera línea para pasar al pie de guerra.
MATERIAL PE GUERRA

Artillería pesada de campaña   ................... .......
Idem ligerade ídem. . .  - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . .  w. . . . . . . . . .
Arrastre mecánicopara las columnas divisionarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
jMáterial de Intendencia.. . .  .v .  ............. ......................

ARMAS PORTÁTILES
Ametralladoras... 
Kistpias.
Machetes. . . . . . . . . . .

MUNICIONES^
' Â t̂llería*..,. . ,«., .«•» * . * « • • . « . . * • . . , i . . . . . . . . .  • .»4 *»*»t , .«• • . . «. . . . . »

De pistola               ......... ..................
VESTUARIO, EQUIÍPO Y MATERIAL DE GUERRA

I n f a n t e r í a . ......        ^. . . . . . .  1 , . . . . . . . . . . . . • . , . . . , , ,
. G s ^ c ^ l l e r í a , . . . . . « . . . . . .  . •* . . . . . . . . . . . . , .
Artillería»»* • • • •. • • . . , .  • •. ,  • . • • . .  • • • • . .«. .  .> ••»...«

ví^K^uieres*.• ., o . . . . . , . . , , ,
intendencia   • . . . . , . . . . . . . . . . , . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . ,
Sanidad Militar.. . . . . . . . 4. . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . , .  . . . . . . . . . .

1.880.000 
5.944.000 

14.888.400 
2 497.000 

464.880 
644500

55.44Ó.000
28.512.000
12.820.000 
26.864.104

7.680.000
980.000
850.000

172.800.000
56.025000

1.125IK)0

62,059.471
i>

13.262.080
26.2OOD0O

3.036525
14.374412

EJÉRCITO PE r e se r v a

V e stu a r io s ... .. , , , . . , .   .........
Armamento. . . . . . . . .  . . .  ,̂ . . . . .  1. . .

nMuntcicnes......................................................
(3) Material de explosivos y de t r i n c h e r a . ,

RESERVAS DE ARMAMENTO
B'usiieís,' ániOtralladoras y Carabiñas.. . . . .  .

350.538.890

4.768.500

149.575.000

110.208.082

25.768.780 I

122.636.104

9.460.600

229.950.000

118.932.188

26;ÓOO.OOO
6.543.0Ó0

71.044.600
3.D0O;ÓOO

78.100.000

Pesetas,

) 640.85^.752

480.978.292

TOTAI. OBNERAL.

103.587.600

8.000.000

78.100.000 

í . 806.524.644

'4) .JiiKifistii jdfi'aBe-.qonipreQilsa^las fidifloadonea nüevas y la ampliación y reforma de'las existeiités para adaptarlas á los in 
®í?®®^? sOri«inadfiis,porJa organización que se propone. . . ,

}1) .Por líSberse concedido el año anterior 15.335.000 pesetas »o se  solicita,más que la cantidad expresada.
\2) ' íío íiefpiMe n in |6nr'cré t̂0'pov estanwncedidas 2?.749.838,a9.pe8ét88, cres6ndo8ftpaRtant«! con esta súma, 

n  organUeidonííB homogéneas, y siendo el coste (Je cada artificio muy variable, se na marcado aproximada-
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La vaioración á qu© ©i anterior estado 
m  refiere, debe considerarse únicamente 
como aproximada, por haberse partido 
de precios que constantemente estám va- 
ríaiido j  otros de materiales de guerra 
cuja cuantía sólo se conoce por referen
cias.

La valoración se ha distribuido en va/ 
rías partidas, eorrespondiendo ála prime
ra el gasto necesario para la total orga
nización del Ejército al pí© d© paz, coino 
previene el Keal decreto de 7 de Marzo 
del año actual, pero con todo el materia^ 
y municiones para entrar en campaña. 
La segunda partida comprende el au
mento de gastos que ocasionará el des-v 
doblamiento de las unidades para orga
nizar el Ejército de primera línea al pie 
de guerra. La tercera partida se refiere 
al gasto que ocasionará el armamento de 
las reservas con los escasos contingentes 
que hoy existen. Y, por último, se expre- | 
sa en números aproximados los gastos 
necesarios para el matenal de trincheras 
y  reservas de armamento.

En la primera partida, en lo correspon-  ̂
diente á material de guerra y acuartela
miento, figura la Artillería por valor de
87.780.000 pesetas. Esta elevada suina co
rresponde á la adquisición de material 
moderno para Artillería pesada de po
sición y  pesada de campaña para todo 
el Ejército permanente, por no contarse 
en el momento actual más que con un 
reducidísimo número de cañones Krupp 
de 15 centímetros, de tiro rápido, en fa
bricación ©n los talleres de Trubia.

La partida de municiones de Artillería 
se iba calculado teniendo en cuenta las 
existencias actuales, para que las piezas 
lig era s  tengan 8.000 disparos cada una,
1.000 las pesadas y l.OQO las pesadas de 
posicióm *

La valoración del vestuario y equipo 
m  ha hecho teniendo m  cuenta los Oue]̂ - 
pos de nueva creación y completando á 
todos ios actuales sus equipos y material 
al pie de guerra.

Le partida correspondiente al desdó- 
biamiento para pasar del tiempo de paz 
al de guerra corresponde á la organiza- 
€ión de 16 nuevas divisiones, igualmente 
dotadas que las de primera línea. JSfo 
Igura partida ningunapara ganado, pues, 
^odo será de requisa. í

El municionamiento se ha calculado 
razón de 1.000 disparos por fusil, 100.000 
por ametralladora y la? cifras antes cita
das para Artillería.

E lw ste del^rmamento, equipo y ves- 
tuario del Ejército de reserva es muy es
caso, tanto por lo reducido de los contin
gentes, que permite el período transito
rio de una ley de Reclutamiento á la otra, 
como por utilizarse para estas tropas ar- 
mv^mentos y materiales antiguos que 
existen en los parques y depósitos de ar
mamento.

Para las resellas de 5i3áame&t0  ̂ s  ̂ha
partido de asignar dos trníSB m

batiente y una ametralladora de respeto 
por cada una activa, '

Gomo quiera.quo la producción en Es- 
páña del militjir es requisito
ineludiblé pitra disr asiento firme y per
manente á la defensa nacioBal, el tieihpo 
necesario para hacer efectiva la dotación 
no se puede señalar mientras no se co
nozca el texto deflnitivp de la verdadera 
Ley, cuyo proyecto se está examinando, 
concerniente á la ordenación industrial 
de los armamentos y los municionamiea- 
tos,

Oabe afirmar, sin embargo, que ] á parte 
mayor del material podrá obtenerse den
tro de un período de cinco años, y que se 
necesitará para los demás extender el 
plazo hasta diez ó doce años, contando el 
tiempo que se habrá de emplearen la 
instalación y la habilitación de los talle
res adecuados, y suponiendo que no per
duren los excepcionales é insuperables 
obstáculos causados al presente por la ■ 
guerra. |

Madrid, 1.® de Mayo de 1918.—José Ma 
riña.

m im io  DroMcu ¥ ¡nm m

EXPOSICION 
SEÑOR: Preocupación constante de 

los Ministros de Gracia y Justicia, ha 
sido cumplir con la mayor eficacia posi
ble las obligaciones impuestas al .Estado 
por ios artículos 86 del Concordato de 
1851 y 13 del Gónvénio adicional de 1859, 
Para realizarlo se han dictado diversas 
disposiciones, de las cuales merecen se. 
ñalarse como más importantes el Real 
decreto de Í3 de Agosto de 1876, la Ins. 
trucoión para el cumplimiento de aquél, 
lecha 28 de Mayo de 1877 y las Reales ór
denes de 18 de Diciembre de 1880 y de 23 
de Abril de 1904.

La realidad, sin embargó, fué demos
trando que eran insuficientes aquellas- 
medidas para asegurar la más fructuosa 
inversión del crédito consignado en pre
supuestos para atender ála repáración dé 
Templos, y con el propósito de mejorarla 
en io hacedero, se dictó el Real decreto 
de 19 de Abril de 1915, obra meditada y 
cpmprensivá, dóhdé se atiende con singu
lar previsión al ordenamiento de los ex
pedientes de obras necesitadas de sub
vención dei Estado, al funcionamiento de 
las Juntas diopésan^f á las garantías téc
nicas deseables, y á la prelación que las 
diversas necesidades de este orden deben 
merecer en la! solicitud y auxilio del Po* 
der público. El Ministro que suscribe se 
coidplace en tributar á esa soberana dis- 
posici^^n el elogio que merece, no sólo 
por el fin á que se énGamina, sino por el 
acierto de las reglas eñ él trazadas.  ̂

£)ieflciencias inherentes á toda transi
ción y errores, seguraménté no imputá- 
btes á Jas Juntas diocesanas, pero que 

i  las propuestas

que aquéllav̂  debían elevar al Ministerio, 
indujeron á los Ministros que en 1916 y 
1917 regentaban este Ministerio, á acón- 
aejar á. vuestra Majestad la suspensión 
del Reardeerato de 1915, antes de que co
menzara á ser aplicado, y así pe hizo por 
los Reales decretos de 7 de Enero de 1916 

* y 12 de Marzo de 1917, ©n cada una de 
; cuyas soberanas disposiciones se transfl. 

rió para el siguiente año el comienzo de 
la ejecución del Decreto de 1915.

I El celo desplegado por las Juntas dio, 
cesánas y la diligencia con que el Minis
terio de Gracia y Justicia ha procurado 
durante los últimos meses preparar la 
ejecución del Real decreto vigente, ha 
subsanado muchas de las deficiencia^ an
tes advertidas. Pero no era posible supe
rar la mayor y más efectiva de las dífl- 

' cultades opuestas a! cumplimiento ínte
gro de la disposición citada, la exigüidad 
del crédito destinado á esa atención.

Es éste de 500,000 pesetas, y la cifra de 
las cantidades pedidas, previos los debi
dos informes técnicop en los expedientes 
incluidos en las relaciones elevadas al 
Ministerio por virtud del Real decreto 
de 1915, ascienden á 33.193.686 pesétas, es 
decir, que absorberían el crédito corres
pondiente á más de sesenta y seis años.

Para obviar este inconveniente, el Reaí 
decreto vigente establece en su artícu
lo 16 un orden de preferencia. Su primer 
apartado comprende la construcción de 
templos parroquiales en los pueblos en 
que no existan. Pero, solamente para es
tas construcciones hay solicitadas pese
tas 2.535.144, por lo cual, durante más de 
cinco años, y supuesto que esas peticio
nes justificadas no aumentaren, serta im
posible atender á la reparación de ningu
no de los templos hoy existentes, por 
muy apremiante y notoria que fuere la 
necesidad de su reparación.

Estas consecuencias de la escasez del 
crédito no son evitables dentro de la pre
lación determinada, la cual iué estableci
da con impecable método en un orden 
abstracto, peró inadaptable á qna reali
dad condicionada por la magnitud de la 
necesidad y la escasez de los medios para 
atenderla.

El Ministro quesuscribe ha niéditádo 
sobre la conveniencia de sü|pender de 
nuevo la ejecución del Real decretó vi
gente ó refórmar la parte de éLqité>íre- 
sulta evidentemente inaplicable. Rechaza 
la primera solución porque, aunque se 
esquivara la dificultad en esté año, la de* 
jaría subsistente para los venideros. Opta, 
pues, por refórmar el aiiiícüló 16¿ éuhsti- 
tuyendo á la prelación rígida una regí# 
de mayór amplitud y |lexfi»Iidad,^  ̂
permita hacer frente á las necesidades 
más perentorias. Realmente reconoce que 
éste sistema otorga más libertad al Mi
nistro en la aplicación del crédito. Pero,
ni éátíiíia en todo csií» y
We el áutomatiiímo eii d  áewi»p0^^ '
í m  «uMiéa law iM i ^  « tw ,
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Itiddio de esquivar los iuoouveuieütes 
ápuntadosi como segaramen¿a uo io en- 
eoutraron sus diguos autecesores.

En cambio, estima que deben ser man  ̂
tenidas en vigof todas aquellas disposi
ciones del Real decreto vigente que acre' 
cientan las garantías del fructuoso em- 
pleo.del auxilio concedido y las que re
gulan la tramitación de ios expedientes 
relacionados, sin más que algunas reoti 
flcaciones d  ̂ detalle impuestas por la 
modificación efeencial del artículo 16, ó 
aconsejadas por la práctica admimaíra- 
tiva.

En virtud de estas razones, el Ministro 
que suscribe tiene ia honra de someter á 
la aprobación de V. M. el sigiiíexité pro 
yeoío de Decreto.

Madrid, 80 de Abril de 1918. ^
SEñORí 

, A L. R. P. de y. M., í
iUaro

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Qracia y 

Justicia, y de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.® Las />bras de construc' 

ción y reparación de Templos parroquis -̂ 
les, Catedrales, Colegiales, Seminarlos, 
Falaces episcopales, Conventos, etc., se 
dividen^n ordinarias y extraordinarias.

Se consideran obras ordinarias las que 
cada año hay necesidad de hacer pará te
ner los edificios en buen estado de con
servación, y pUedón costearse con las do-s 
taciones consignadas para gastos del cui
to y sostenimiento de los Seminarios con
ciliares en los artículos H  y 85 del Con
cordato da 1851, con la parte de Ja renta 
de las Sillas episcopales vacantes, que, 
copíorme al artículo 87 del mismo Con
venio, debe emplearse en reparar los Pa
lacios de los Prelados, y con las limos- 
nás de los fieles.

Se consideran obras extraordinarias 
las que, no pudiendo hacerse con los me
dios indicados, deben, sin embargo, ser 
costeadas por el Estado, en cumplimien
to del artículo 86  del Goncoifdato y del 13 
del Convenio adicional de 1859.

Ras obras que se hagan sin subven
ción del Estado, se consideran como or
dinarias para los efectos de este De
creto.

Art. 2,® Las obras ordinarias de repa* 
ración de los Templos parroquiales, Qon - 

' .ventos, C^^edrales, Seminarios, Palacios 
©í̂ iscophies, etc., y las do conetruccíón de 
estos edificios sin subs^enoión del Estado, 
Sé harán por, los resj>ectivos Cabildos, 
Párroí ôs-/P bajo la

, V V da los propios

. El,Estado .'no tendrá en m im  obra -̂ 
intervencdón.' que la que le' crorttíS'-'

;A l t ! . í ' . b r ^ ^  d(̂
<2iíí.uHtrueci6;a y v»*puracióu tU'' 'reínplüs y

edíñaiqs eolesiástiaos, se harán con suje
ción á las disposiciones generales para la 
ejecución de servicios públicos y á las 
contenidas en el presente Decreto*

Art. 4,® Las obras extraordinarias de 
construcción y reparación de Templos y 
edificios eoledástioos, se contratarán en 
púbíica subasta.

Podrán, sin embargo, hacerse por ad
ministración ó por contrata sin subasta:

1.̂  Las obras cuyo presupuesto no 
exceda de 5.000 pesetas.

Aquellas para cuya ejecución no.sa 
presenten lioitadores en dos subasíp oon- 
secátivas,

8 Las de roBt-'̂ uración artlslloa que, 
oída la Junta diooes.^na que se establece 
en al artículo sigufepía, la Comisión pro* 
vincial de Monumentos y la Real Acade
mia de San Fernando, sa disponga que se 
hagan por administración.

El que una obra s© haga por adminis
tración ho excluye la celebración de su  ̂
bastas parciales para la adquisición de 
materiales ó para cualquier otro servicio 
que puede realizarse sin ineonveníeBte 
por meálo da licitación pública.

Art. 5.̂  Para auxiliar al Gobierno en 
la iBBtt acción de los expedientes de obras 
extraordinarias de construccióii y repa
ración de Templos y demás edificios des
tinados al servicio de la Iglesia, y para 
velar por su buena ejecución habrá en Ja 
capital década Diócesis una Corporación, 
que se titulará Junta diocésana d© cons* 
truoción y reparación do templos y edifi
cios eclesiásticos^ compuesta del Prelado,

, y ©nSede vacs?ete ó impedida, del Gober
nador de la Diócesis, Presidente; 4̂ 1 Daán, 
de un Canónigo, elegido por el Oabiklo; 
de un Párroco, con residenoia en la po
blación, designado por el Prelado; d© un 
representante del Ministerio público, de
signado por el Fiscal de la Audiencia 
respectiva; del Síndico del Ayuntamiento 
y de un individuo nqntbrado por ia Comi
sión provincia f de Ébnumentos.

En los presupuesíoé generales del Esta
do se fijará la asignación anual que para 
gastos del materi a.f h ny áu de perci bir 
estas Juntas diocesanas.

Art. 6 .® Cuando k  obra haya ijie hacer
se fuera de la capital de ía Diócesis, podrá 
crearse luego que se apruebe la contrata 
y si hubiere de hacerse por administra
ción, cuando se autorice el comienzo de 
los trabajos, una Junta espeoiai, depen
diente de la diocesana.

Presidirá la Junta especial, si la obra 
ha de hacerse en su Colegiata, ©I Abad; 
si en una parroquia, el Párrooo; si en un 
Palacio episcopal la porsona qa© elPre* 
kilo dé»lí¿*ne; «k' e-jo Ovs H^míííarijj, ei Rec
tor, y sí «n ó cas/í de Religiosas,
el 0 .?speJUin: y íó 6 casa de
lií¡fiv>‘ríog,*oJ S’-yp̂ ooo.": > Voí5al"*-h: hí
AicáHe, .el Si o 'h'co  ̂v uBtoimí<̂ 2'i to y
ioî  dos veyCí0 v:)s On í?í
edhtribuí 'io COf{ -Uív. i kíih'S.u  ̂ p: ra hi 
obra, y m no Î -í dos vecino,-:»

nombrados, Uílo poí* ©I Presidente áá k  
Jan ta y otro por el Alcalde.

Sin embarre de lo dispuesto en el pár 
rrafo anterior, cuando lo exija la impor
tancia de la obra y dala población donde 
haya de ejecutara©, podrá el Gobierno 
nombrar los individuos déla Junta espe
cial, cuidando de que en ella tengan re
presentación la Iglesia, el Municipio y los 
que contribuyan con sus limosnas.

En el presupuesto de la obra se consiga 
nará la cantidad necesaria para los gastos 
de la Junta especial.

Art;:7.® . R iri practicar lo  ̂ rcooBOcI* 
miectbs facultíítívos de lo.s edificios, le
vantar planos y formar los proyectos de 
las obras, s© nombrará por el Ministerio 
de Gracia y Justicia el número de Arqui
tectos diocesanos y da suplentes que sa 
juzgue necesarios, aíendiendo á la exten- 
alón y especiales circunétaKicias de cada 
Diócesis. Estos facultati zos deberán resi* 
dír en la clrcúnscripclon donde hayan 
de prestar sus servicios:

La Junta diocesana podrá, sin embar
go, proponer ©1 nombramiento de Arqui
tecto para una obra determinada, cuan- 
do, á juicio de aquélla, haya razones que 

. así lo aconsejen.
j Art. 8 .® Los Arquiíeotos diccesasios 
! no tendrán sueldo fijo, sino cuando por 

la importancia de la obra; cayo proyectó 
ó díreoíiión se les encomienda, se consi
dera conveniente y económico señalarles 

. dotación anual mientras duren los 1;rabíi- 
* jos; esta dotación s© satisfará mensríai- 

mente por medio de nómina.
V-.  ̂EnJoS demás casos percibirán hono

rarios con arreglo á tarifa, entendiéndose 
que no excederán de ia mitad de los se* 
fíalados para obras en edificios particiüa« 
res, abonándoselos además los gastos de 
viaje cuando presten servicio fuera dol 
lugar de su ordinaria residencia.

Los honorarios por formación de pro
yectos S8 satisfarán en tres plazos igua
les: el primero, cuando sean aprobados; 
eí segundo, cuando s© haya invertido en 
las obras la mitad del presupuesto, y el 
tercero, cuando se haga la recepción deñ- 

' nitiva. Los de dirección, visitas y reca- 
' nocimiento de las obra% durante su eje-' 

cueión, se satisfarán por trimestres ven- 
 ̂ ddos.

Las minutas de honorarios se redacta
rán con sujeción al modelo número 1 , 
expresando én ellas los Arquitectos todos 
los servicios facultativos que hayan pres
tado y les sean de abono, fijando, según 
tarifa, él impori:© de los devengados por 
cada uno de ellos, y haciendo después la 
déducción correspondiente, conforme á 
lo dispuesto en el párrafo sagundo da 
este ariícuío.
■ ÍAvrala ‘fí.jaeióu da los honorarios que

da-^kono á ios AnjuUaotí̂ f;̂
por' .haf?pro^^i*?U:;r;í í  p-;!

m u í q u i e r  c 'twe Q(jp lag
8probij'd/^s rx>r Kh^Qr.,ío de-2 ■

NoTiooibre do 1905, oa cuanto hus reglas
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ao coaíradigita la pfecaptuado m  el pre* 
S6nte Decreto.

Art. 9.̂  Los Arquitectos diocesanos 
se comunicarán con el Ministerio de Gira- 
cia y Justicia por conducto de los Presi
dentes de las Juntas diocesanas; podrán, 
sin embargo, en casos graves y urgentes, 
dirigirse por sí al Ministerio, pasando al 
propio tiempo copia de la comunicación 
al expresado Presidente.

Art. 10. Ni las Juntas ni los Arqui
tectos diocesanos tratarán más que de un 
BOIo asunto en cada comunicación; serán 
devueltas á su procedencia respectiva, 
á5on tal objeto, las que comprendan di
versos expedientes en un solo oficio.

Art. 11. No se ejecutará obra alguna 
de reparación extraordinaria en ios tém- 
pips ni en los edificios destinados al ser
vicio de la Iglesia, sin previa autoriza- 
ciónreaL

Art. 12. No se dará curso á las instan
cias que directamente, y sin intervención 
de las Juntas diocesanas, eleven ai Minis
terio de Gracia y Justicia los Párrocos, 
Superiores, Autoridades ó particulares, 
en solicitud de fondos para construcción 
o reparación de Templos y edificios eeló- 
siástíeos.

Siempre que los Prelados, Presidentes 
de los Oabiifios, Párrocos, Rectores de loá 
Seminarios y Superiores de casas reli
giosas, consideren necesarias en los edi- 
ñcies puestos á su cuidado obras á cuya 
ejecución no se pueda atender con el Prá 
supuoáto ordinario, lo pondrán en cono- 
cimionto del Presidente de la Junta dio
cesana, acompañando ios documentos 
q%a estime oportunos para justificarla 
Fiesesidad y urgencia de la obra y expre
sando BU importe segán cálculo pruden
cial. ■ '

AtL 13, El Prelado podrá desestimar 
diclía solicitud si la considera improce
dente, ó en otro caso pedirá informe al 
Alcalde de la localidad, y á cualesquiera 
otras personas que estime oportuno, acor * 
ca del estado del edificio y de. si es nece- 
vsaiia j  urgente la obra. Asimismo cuida
rá de que conste la imposibilidad, de Cos.- 
tearJa con e l /presupuesto ordinario, y  
que sea invitado, al vecin.dar.io á contri
buir con limosnas, expresándose cuál ha :■ 
sido oí fruto, de la cuestación.,

Instruido así el expediente, lo pasará á 
la JuntE diocesana para qus acuerde lo 
qiia proceda mbm  la necesidad y, urgen 
€;la de, ia obra que se .reclama,

Art, 14. Las Junta.s diocesanas, en vis
ta dalos informes aportados, y comple
tando el expediente con el proyecto, sí 
estuviese ya formado, acordarán lo que 
Juzguen oportuno. En el caso d# estimar 
procedente la remisiión á este Ministerio 
cM expediente instruido, vendrá acom
pañado del referido proyecto 6 , á falta de 
éste, de un presupuesto calculado que 
autorizarán el Arquitecto diocesano ó un 
Maestro de obras, con el visto bueno de 
ItquéL . ' ■ ' .

SI púf diflcuitades propias de toda lo- 
cálidad reduoidá, no fuéré posible utili
zar los servicios de un Maestro dé obras 
para la confección dél presupuesto caL 
culado, á que se refiere el párrafo ánte- 
rior, podrá ser formado dicho presupues
to por dos personas competentes, que 
tengan práctica récoUocida en materia de 
obras, á satisfacción de la Junta diocesa
na, sin perjuicio de consigoar igualmen
te su visto bueno el Arquitecto.

No se elevará expediente alguno al Mi
nisterio de Gracia y Justicia referente á 
edificios que hubiesen sido reparados 
con fondos áel Estado, mientras no esté 
justificada su inversión, debiendo hacer
se constar esta circunstancia en ios que 
en lo sucesivo se instruyan.

Art. 15. La Subsecretaría del Ministe
rio examinará los expedientes incoados, 
y los aprobará cusnido los encuentre com
pletos y ajustados á las. disposiciones de 
este Decreto; ordeijiará que sean subsa
nadas las deficiencias en ellos advertida», 
ó oedirá á las Juntas dfoceianw los da
tos y documentos qua OBtlme necesarios 
para la más acertida resolución.

La Sií bseérélarí a formará mensualmen
te una relación de los expedientes apro- 
badqg, y la eíevai^ al Ministro propo
niendo la concesión dé las cantidades 
que éste consideré oportunas, atendidas 
las circufistanclas del caso, la cuantía del 
crédito disponible y las demás necesida
des de análoga urgencia á que se deba 
atender.

Art. 16. Dentro de los expedientes úl- 
timados y aprobados se dará la preferen
cia; compatible ábnias demás atenciones, 
á la reparación de los templos parroquia
les en donde sean únicos para el culto 
y amenacen ruina que impida ia con ti
nuación de éste, y á Ja prosecución de las 
obras ya comenzadas.

Art. 17. La concesión de cantidades 
infariores á 5 000 pesetas podrá hacerse 
desde luego en los expédieutes que re
únan los requisitos establecidos en los 
artículos 18 y 14 de este Decreto.

Guandó iá hay a de ser de
cáhtidad superior á o.oO j pesetas, se or
denarán los réobiiocí míen tos facultativos 
hecesarios da los edificios que hayan de 
ser reparados, y la formación de ios pró- 
yéciO-s'.deñnMvos correspondientes.-.

Art. 18. Las Juntas diocesanas traslar 
dfiráá Íntegras las Reaies órdenoa dispo
niendo la fórmáción de proyectos á loa 
Arquitectos díocesíiBos, y en su cumpli
miento, los expresadosiacuitativos pí*o- 
cederán á recOBOcer ios eclificioa en qu 
han dé hacerse las obras.

Si del reconoeimíonto resultase que no 
es necesaria la reparación solicitada, lo 
pondrán en conocimiento de la, Junta 
dlGoesana, quedando con esta declara- 
don terminado el expediento y dándo
se cuenta ai Ministerio de Gracia y Jus- ' 
tioia.

Cuando el Arquitecto considere nece’

stria la obra y calcule que su coste no 
excederá en más de un 20 por 100 de lá ; 
suma er̂  que aparezca apreciado en el
expediente, procederá á la formación del 
proyecto, informando sObré sí, dada la 
naturaleza de la obra, debe hacerse por' 
contrata ó por administración.

Cuando estime que el importe de la 
obra subirá más da un 20 por 100 sobré 
io calculado al Bolicitar su ejecución, lo 
pondrá en conocimiento déla Junta dio
cesana, suspendiendo la formación deL 
proyecto hasta que recaiga Real reso
lución. ' ■ ^

Cuidarán los Arquitectos al formar los 
proyectos que se les ©noomienden, de 
economizar en lo posible los gastos, con- 
ciliando la belleza de la forma con la 
sencillez de la decoración, y procurarán 
en las nuevas edificaciones que las plan
tas no excedan de Ja capacidad necesa
ria, habida coBslderación ai objeto del 
edificio qaé proyecten y á las círcuns* 
tancias dé la localidad.

Art 19. Los documentos de que ha 
dé constar todo proyecto de obra, mrám

1.̂  Los planos necesarios para deter-" 
minarlo gráñcámeníe. . • '

2.̂  El presupuesto.
3® Lá Memoria explicativa,
4 ® El pliego de condiciones particu

lares, facultativas y económicas, m  los 
casos en que ia obra hayá de ©jecutarso' 
por contrata.

quedos estos documentos se ordenaí án 
y presentarán por duplicado, fechados y 
firmados por el Arquitécto á quien se 
haya encargado su formación, y con su- 
jeción á lo que se dispone en los articu- 
los siguientes, ‘ ■'

Art. 20. Los planos se presentarán en 
pa pel tela en la ê icaía de 1 por ICO pâ va 
las plantas y alzadas generales, y de 
1 por 50 á 1 por 25 para ias alzadas par
ticulares, y de í  por 10 para los detaUes 
dé con-^rnoción y decoración. Guandé 
sea grande la ©xtensión del perímetro 
que ha do, ocupar la construcción, las 
plantas y alzadas generales se presenta  ̂
rán en la escala de 1 pór 200> r ■  ̂ ,

Art. 21. El pre.«!upuesto, Memoria ex- 
plicatim y. piiití-̂ go de condiciones se : pre- 
Bontsirán eaodtos en pa?jer: común,'no' 
cóntíniso, de mptóoiñy íqr4stáiído
sa -al metrOí como'uoMad dé medida, á= , 
la-peseta como unidad <le '
biéndose en letra las canrJckdeB á.v:qué̂  

preciso hacer raf6r©M5m' '6o lóS-pMóv 
gos dé condlcíoBes. -.

Arfc. , , El presupuestodébo expresa^ 
los precios elemejatales y unitarios de Jos 
matérialéS y de la mano de obra, y se po
drá añadir á lo que con arreglo á eMós 
rosu|t©.¡|ér'el' importe; total,- hasta’:, un:.-fi 
por lOQ para imprevistos, hasta un 8 por 
100 por beneficio Industrial, iM contfa” 
tÍBta, com-preudiéudo él iBisrés .áel diBC;" 
ro adelantado, el tanto por ciento que , 
corresponda para pago de proyectq^rdi- 
veooión íacultativa^ recQhdoiimeíito y vi
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sitas de inspección, el premio deí paga
dor, e t is i i  caso, y  los fastos dé la  Junta 
especial dé las obras, cuando hubiere de 
crearse; acpmpañará al presupuesto un 
resumén arreglado al modelo número 2.

Aírt. 23. En la Memoria explicativa se 
expondrán las razones en fue se funden 
la traza y el presupuestó de la obra pro  ̂
yeotadá, y  se determinarán los puntos 
qué no puédan comprenderse con toda 
claridad por el examen de aquellos docu- 
mentos.

Art. 24. En los pliegos de condiciones 
facultativas se expresarán las obligacio
nes generales doi contratista, la ciase y 
procedencia dé los materiales, el orden y 
forma en que han de realizarse las obras, 
y iodo lo relativo á su ejecuoién qúa no 
aparezca bastante dafínido en los pla?ios, 
presupuestos y Memoria explicati va, Ea 
los dé condiciones económicas particüia" 
ras se conformarán los Arquitectos á lo 
preseripto en las generales que compren 
de el presente Decreto, añadiendo íaaque 
sean necesarias en cada caso. Cuando la 
óbra haya de'costearse en parte con li 

' mostíás 6  cantidades sacadas dei fondo 
de reserva, se expresarán el. tiempo j  for
ma en,que han da entregarse al contra
tista. Las preieítaeiones en material y tra,- 
bájos con que. los pu'eblos o particulares 

. hubiesen ofrecido contribuir á la ejecu- 
ción de la,obra, se capitalizarán con arrê  
pío á los precios establecidos ea el pre
supuesto, y se determinará la época y 
m.odo en que han de hacerse para acre
ditar á-su tiempo el importe de ellas al 

. contratista. Tam-bién so expresará'on las 
éondiciones económicas el importe de la 
fianza con que bá do asegurarse el cum
plimiento de la contrata, y 0i plazo por 
que deba responder da ia buena ejí̂ ĉu- 
ción dé las obras. La fianza se constitui
rá á disposición de ia Junta diocesana 
respectiva.’

Árt. 25. En los proyectas da recons
trucción de todo ó parte de un edificio, 
se tomará en cuenta, al formar los presu
puestos, é l valor da los materiales apro- 
vecl^les de lo qué haya de demolerse, 
deducido el impórte del derribo.

Cuando se proyecte ia construcción de 
,un nuevo edifléio pára substituir á otro 
emplazado en lugar distinto, se expresa
rá en la Memoria explicativa el valor del 
que ha de pasar al dominio dol Estado 
luego que termine lái obra.

Art. 26. Los Arquitectos que formen 
proyectos de obras, informarán á las Jun
tas diocesaaás de si 6 i deterioro del edi
ficio procéd© de no haberse hecho á su 
tiempo las réparacionés ordinarias que 
debém costearse del presupuesto del cul
to.̂ -Las 'expfeBadas.': -(Corporaciones trans
mitirán coh su: dictamen este informe ai

iU‘t. 27., Los Aiquitoctos pasarán los 
proyectos de obras que redacten á los 
Presidentes dé las Juntas dipcesanas,

■ pára que, estas ^orporadoíiés los eleven

con su dictamen al Ministro de Gracia y 
Justicia. Guando las Juntas adviertan 
que en ios proyectos falta algún docu
mento ó que no está redactado con arre
glo á lo preceptuado, los devolverán á 
los Arquitectos^ para qUe subsanen la 
faltáv:̂ '̂ ;

Art. 28. Las Juntas no autorizarán, ni 
los Arquitectos formarán presupuestos 
adicionales á las obras en curso de eje
cución, sin que previamente se haya so
licitado del Ministerio de Gracia y Justi
cia, exponiendo las razones que aconse
jen la necesidad de su formación y el 
cálculo aproximado á que .puede" ascen
der su importe; en caso de ser autoriza
dos, se redactarán también por duplica
do, en la m^sma forma que se exige para 
los presupuestos primitivos.

Art. 2% ' Ai Ministerio de Gracia y Jus
ticia corresponde aprobar los proyectos 
de obras y acordar su ejécución. Cuando 
el presupuesto de la obra exceda de 5,000 
pesetas, no s© resolverá el expediente sin 
informe del Gabemador de la proyirícia, 
quien para omitirlo habrá de oír necesa
riamente al Arquitecto prpvmcia!, éi ’lo. 
hubiere.

Cuando no haya Arquitecto provincial, 
ó éste sea el autor dei projeéto, lo infor
mará 'el Hiurácipai de la capital de la Bió- 
cesie, y si tampoco lo hubiese, las Juntas 
remitirán los expedientes .y  ̂proyectos 
sin , dicho informe, expresando la causa 
de esta omisió.n. También se oirá, en los 
casos en qiio la importanoia artística do ■. 
la obra lo requiera, á la Eeal Academia 
do Bellas Artes de San Fernando. Guando 
las obras hayan de. contratarse ©n públi
ca s'übagta, se designará al propio tiempo 
©i día en, que ha de celebrarse. Si la  im- 
portancia 6 la índole da ia obra exige 
que jsu ejecución dure más tiempo del 
que comprende el período del presupues
to, se observará ío dispuesto en el artícu
lo 67 de la ley de 1.® de Julio de 1911.

Art. 30. Las subastas se a'uuiiciarIn 
con veinte días da ímtioipaolóa en la Ga
ceta Madrid, en ai BokUn. Oficml de 
la provincia y , en el eclesiástico, de la 
Diócesis donde hayan de ̂ ejecutarse las 
obras.

Al pié de los anuncios se insertará el 
BQLodelode, proposición. Los planós, pre
supuestos, pliegos ¿0  co;adioionés;facul- 
tatóvas y económicas y Mamori.a- explica
tiva,, estarán de ma-iiiñeslo en Iĵ Secreta
ría de la Junta diocGsainí. de reparación 
de,.tem̂ pios,'. desdé que se annucie .la s.u? 
basta hasta m  celebra. E.l.anuucj: ,̂ y. 
la proposición se ayieglarán al 
número 3. ^

Art. 31. Las subastas se celebl^arán 
ante las Juntas diocesanas de construc
ción y reparaoióijL extraordinaria de tcna,- 
plos y, edificios eclesi.ásticos», o^acrván,- 
dorié las formalidades sigüíéntps:

I.® Eeunida la Junta diocesana en ©1 
lugar, día y hora designados en el anuhr 
ciô  con asistencia dé ̂ oía^o; pübllcoj el

Presidente declarará que comienza él 
plazo para recibir proposiciones.

2.* Por espacio de medía hora, á con
tar desde que el Presidente haga la de
claración expresada, se recibiráh por el 
Notario las proposiciones que se presen- 
teni estas' proposícioués deberán ©star in
cluidas en pliegos cerrados y rubricados 
por el áutor en la cubierta.

3.* Transcurrido el plazo de media 
hora, el Presidente declarará fenecido el 
señalado para presentar proposiciones, y 
se procederá á la apertura de los plieges*

4.̂  No se admitirá proposición que 
no vaya acompañada de documento que 
acredite haber consignado su autor en la 
Gsja General de Depósitos ó en la sucur
sal do lá provincia donde se verifique la 
subasta, una cantidad igual al 5 por ICO 
del importe del presupuesto, en calidad 
de depósito provisional para responder 
de que aceptará él remate caso que le 
fuese adjudicado. /

5.® Tampoco serán admitidas las pro
posiciones cuya redacción no estuviere 
ajustada al modelo inserto en el anuncio 
de la subasta, ni las que fijen un precio 
superior al señalado m  el presupue&to de 

, contrata. ' ' ^
6 .®' Podrán ser contratistas ¿e las 

obras de construcción y reparación de 
templos y ©diñcios eelesiásticos los espa
ñoles y éxtraujeros que se hallen en po
sesión de sus derechos civiles, con arre
glo á las leyes de su respectiva naciona- 
iidad, y las Sociedades y Compañías le- 
gaimentc constituidas ó reconocidas m  
España. ■,

Quedan exceptuados:
1 ,® Los que s© hallen procesados crí- 

úiinaimeníe, si hubiere recaído contra 
ellos auto de prisión;

Los que estuvieren fallidos ó en 
suspensión de pagos ó con sus bienes in
tervenidos, y

3.® Los que estuvieren apremiados 
como deudores á los caudales públicos 
en concepto de segundos contribuyentes.

7.®- El Presidente adj udicará el rema
te á favor dei autor de la proposición qué 
resulto más ventajosa entré lás admisi
bles; si hubiera dos ó más que ofreciesen 
hacer lá obra en la misma cantidad, se 
señalará el plazo de un cuarto do hora 
para que sus autores puedan mejorar
las por medio de proposiciones ver
bales, que harán públicamente; transcu- 
currido este tiempo, se déclaraiá elre- 
mateA favor del quf resulte mejor postor; 
se deyolveráu áJoa demás los resguardos 
dé depósito que hi^an acompañado á sus 
prbposiéiones y el Presidente dará por 
terminado el áctó*

Ark 3%. Inmediatamente después de 
oelébradé^la subasta, se redactará por el 
Notario acíátí de lo ocurrido, que firmará 
con el Presidente y el rematante ó quien 
le represente Ilegítimamente, y en la que 
Sé hará^onstar todas las proposiciones 
que sean presentadas por los licitadore^
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éxpmñmáó si han del
documento en nétedite haberse
constitiiídó dei^dBlío previo de 5 por 
UOO para Ibmmr parte en el remáte, ©n 
wjtálleé 6  en valores públicos, y la can
tidad efectiva ó la nominal del mis- 
Mo, Si se hubieren hecho protestas, se I  

©onsignarán en el acta, así cosno la decí-' 
sióa que sobre ©Has huMésé dictado el 
Fraeidente, |

Art. 3Í3. M Presidente de la Junta dio-  ̂
eesana t'eparación de templos elevará | 
■ai MiaMerio de Gracia’ y Justicia, en ©I 

• término do tres días, contados desde la 
«̂ ¿̂©tracién de la subasta, copia sjutorlsa- 

da doi acta pa-m que pueda recaer la Beal 
^.probaeién. Si fuere-aprobado ©l remate» 
m  proíjederá á formalísa'r el coníraíó en 
•escritura pública, que otorgará el Presi- 
<Í5?mí0 d© la Junta á nombre dei Estado, 
y el rematante, por sí" ó por percona que 
Ultimamente le represente. Si ©1 remu  ̂
iante no comparocies© á otorgar la escri
tura en el término d© veinte días desde 
la aprobación de la subasta, sé declarará 
rescindido el contrato á su perjuicio, con 
•retención del depósito provisloB.aI y que* 
dando sujeto á responsabilidad en les 
términos prescritos ©h el artículo 51 de 
la le / de i.® de Julio de 1911; en la mis
ma pena incurrirá, si al presentarse á 
otorgar la escritura apareóles© no tener 
aptitud legal para la celebración d'e'i con
trato 5 no ¿abar consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la sucursal de 
Xa provincia una suma igual al 10 por 100 
áo la cantidad en qu© se haya adjudicado 
la obra, como ñanza de ía fiel ejecución 
del contrato.

Así los depósitos previos para tomar 
párte ed la subasta, como Im ñanzas 
para la ©jecudón del contrato, podrán 
constituirse en metálico ó m  valores d© 
los qu0 so admiten en garantía de todos 
los servicios públicos, estimado con arre
glo á las disposiciones vigentes en ia 

' materia. Los Notarios que autoricen la 
escritura de contrata harán relación en 
ella dei resguardo ó documento que jus
tifique hab' f̂ge constituido la fianza del 
10 por loo efectivo, ©a qu© se haya adju- 
dí'ijado ©1 remate.

El Gobierno puede dispensar del otor- 
gamiento de la escritura pública ■ ©h 
aquellos coritratos cuyo importe bO: pase 
de 5.000 pesetas, y en este caso el contra
tista deberá pr6S0B.tar ©n ei mismo plazo 
de veinte días, en la Junta diocesana, ©I 
resguardo de la fianza prestada para qu© 
conste en ©1 expediente el cumplimiento 
de esta condkión.

Las Juntas remitirán ai Ministerio de 
Gracia y Justicia dos copias simples.de 
la escritura, y cuando se dispense de su 
otorgamiento conforme á lo establecido 
en el párrafo anterior, se remiti|rá en el 
plazo señalado copia del resguardo de la 
fianza prestada, devolviéndose el origi
nal al contratista.

Art.-34. Si en ía subasta n o  so pre

sentare proposición admisible, s© anun
ciará otra con igual anticipación y bajo 
las mismas condiciones que la primera; 
y si en la segunda tampoco hubiere pos
tor á quien pueda adjudicarse el remate 
podrá disponerse por él Ministerio d© Gra
cia y Justicia que se anuncie tercera su
basta, previa reforma doLPresupuesttí, ó 
bien que se hagan las obras por admi
nistración, sin que exceda su coste del 
primitivo.

Árt 85. Si en el térmmo de dos me
ses desde la fecha de la subasta no se 
hubiére dictado Real resolución apro* 
fiándola ó áesaprobáíidola, podrá éire-* 
Matante retirar su proposición, devol- 
viéñdoie en este caso .el depósito provl-- 
sioBal.
■ Art. S6 . Serán- de cuesia del contra

tista los gastqs d© publicación .en- la- 
Gaceta, dé B/:^dríd y. en los BoMines 
Úfloiaíes de la proYincia, del anuncio de 
ia subasta, los de su- celebración j  copla 
del .acta y los dcd ütórg'amierito j  copias 
d© la escritura.

Art, 87. El contratista deberá comen
zar las obras en ©i térniino' 'de treinta 
días, contados desde la fecha de la ápro- 
baciÓE de ia subasta, y terminarlas en 
los plazos qu© se señalen ©n los pliegos 
de coiidiclones.. , _

En caso de .demora,, e! Estado podrá 
rofiídiidir el contrato á su perjuicio con 
r t̂encdón de la fianza y bajo la respon
sabilidad establecida en el artículo',80;

Cuando la diiacion fuere por justa cau
sa, podrá ei Gobierno conceder ai con
tratista la prórroga que estime conve
niente..

A rt 88. Los Arquitectos encargados 
de'ia dirección d-e las obras, procederáni 
si io estimaran Becesario, al raplanteo 
,d@ las mismas antes do que comiencen, y 
vigilarán su construcción, haciendo las 
visitas que Juzguen convenientes y las 
q ue Íes ordenen las Juntas diocesan a s.

Art, 89. ■ El contratista estará obligado 
á seguir en los trabajos las instrucciones 
del Arquitecto encargado- de, su direccióm 
m  cuanio no se opongan á las condi- 
cioneB d©rcontrato y á acopiar los ma
teriales y emplear los operarios y medies 
auxiliares necejsarios para la ejecución 
de las fibras en los plazos estipulados, >

Podrá también abreviar las obras si á 
eiio no sa opusiéren las instruccioiiés del 
ArquitectO'Director.

Foro en este caso no tendrá derecho á 
que se le abone en cada mes mayor suma 
de la que importe la obra que esté obii- 
gado á ejecutar en el mismó período.

No podrá ei contratista hacer mensual- 
mente menos obra do ia que proporcio- 
nalment© corresponda, según ios plazos 
estabiecidos en la contrata.

Árt. 40, Las Juntas diocesanas, y las 
especiales, en su caso, velarán por que fas 
obras se ejecuten con sujeción al proyecto 
aprobado y á las condiciones estipuladas, 

i dando, aviso al Arquiteck) ó a! Gobierno,

según proceda, délas faltas que advierta»  ̂
Asimismo cuidarán de que en todos 

los documentos que por conducto se re
mitan ai Ministerio de Gracia y Justicia 
queden cumplidas las disposiciones de 

vigente ley del Timbre del Estado.
Art. 41. En las obras cuyo presupues- 

, 0̂ no exceda de 5.000 pesetas, podrá el 
Arquitecto-Director, bajo su responstbr 
lidad, hacer en ei proyecto las alteracio
nes que en el curso de ia ejecución apa
rezcan convenientes, con tal de que no 
produzcan aumento de gastos, dando 
cuenta, por conducto de la Junta diocesa
na, ai Ministerio de Grada y Justicia. En 
las obras cuyo importe se haya calculado 
en más de 5.000 peseta s, y siempre que 
fa modificadón eleve la cifra del presu
puesto, BO podrá alterarse el proyecto sin 
Real autorización. Tampoco podrá ha
cerse Modiñcación alguna sino en virtud 
de Real orden en los proyectos sobre qu© 
haya dado dictamen la Eeál Academia de 
San Fernando.

Art. 4á- Cuando el Gobierno disponga 
que cesen 6 se suspendan por tiempo in
definido las obras, ten drá derecho el con
tratista á pedir la rescisión del contrato. 
Eiŝ  este caso se procederá á la recepción 
de las que tenga ejecutadas, liquidando 
y abonándosele su importe á precio de 
contrata, así como ©1 valor de los mate
riales que tenga acopiados al pie de la 
obra, cuando se le notifique la suspen
sión, previo certificado del Arquitecto-^ 
Director, en que se fije su valor y se de
clare qu© son de la procedencia y cali
dad prescrita en el pliego de condicio
nes;

Art. 48. Mensualmente, si en el con
trato no se hubieren estipulado otros 
plazos, se or denará el abono al contratis
ta del importe de las obras ejecutadas en 
virtud de certificación expedida por el 
Arquitecto-Director, ajustada al modelo 
número 4, sin que en ella sehaga aumen
to alguno en concepto de imprevistos 
sólo en el caso de haber ocurrido esto se 
valorarán con las demás obras ejecuta
das en el período que abrace la certifica
ción.

Las certificaciones "deberán expedirse; 
en los cinco primeros días del mes si
guiente á aquél en que hayan sido hechas 
las obras que comprendan,

Art. 44. Cuando las obras subastadas 
hayan de abonarse, no sólo con recursos 
del Estado, sino con otros procedentes 
del fondo de reserva de las diócesis, do
nativos, limosnas, ofertas vecinales y con 
el importe de materiales tomados ep cuen
ta en el presupuesto aprobado, valorarán 
los Arquitectos en las certificaciones que 
expidan ei importe total de las obras ©je- 
cutadas en el período que la^ mismas 
comprendan, expresando después sepa
radamente la parte que corresponda abo
nar al Estado y la que deba serlo por 
cada xmo de los mencionados conceptos,
, Jgv:ki proceáixnimto m  seguirá al Ií2-.
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m  las liquidaciones finales de las obras.
Art. 45.. Las certificaciones de obras 

deberán extenderse por duplicado, remi
tiéndose inmediatamente por la Junta 
diocesana al Ministerio de Gracia y Jus
ticia para que en su vista se haga la con
signación de su importe,

Art. 46. Se abonará al contratista la 
obra que realmente ejecute, tomando por 
base ios precios unitarios consignados 
en el presupuesto^ con el aumento consi
guiente por imprevistos, si hos hufoierfí 

' y el del beneficio industrial é interés del 
dinero adelantado, y con la rebaja pro
porcional á la qu© hubiere hecho eñ su 
proposición respecto del total importe de 
l is obras.

Art, 47. No serán de abono al contra
tista las obras qu© ©jechte y no estén 
comprendidas en el proyecto que haja 
servido de baso á su contrato. Tampoco 
podrá hacer variación alguna que no 
haya sido autorizada por Rea! orden; ex" 
ceptúanse las que pueda disponer el Ar
quitecto-Director, conforme al artículo 41 
de este Decreto.

Ari 48. El contratista no tendrá dere
cho á indemnización por pérdidas 6  per
juicios nacidos de aumento de precio de 
materiáles 6  mano de obra, de falta de 
medios auxiliares ó de cálculos equivo
cados.

Art. 49. Si el Estado no hiciera efecti
vo el pago de las obras ejecutadas dentro 
de ios tres meses siguientes al término 
dC'aquel á qüe se refiere la certificación, 
tendrá derecho el contratista á pedir la 
rescisión del contrato, que se llevará á 
efecto en los términos establecidos en"el 
artículo 42; pero deberá ponerlo por es
crito con quince días de anticipación, en 
conocimiento de la Junta diocesana y del 
Arquitecto, para que éste adopte las dis
posiciones oportunas y proponga lo que 
sea más conveniente á los intereses del 
Estado. ^

Art. 50. Én nihgün caso podrá el con
tratista abandonar la ejecución de las 
obras sin Real autorización; si lo hiciere, 
podrá rescindirse el contral:o á su perjui- 
oio, con retencslón de la fianza y bajo la 
responsabilidad consignada en el artícu
lo 83.

Art. 51. Las certificaciones de obras 
que durante la ejecución expida el Ar
quitecto-Director tendrán el carácter do 
documentos provisionales, y su importe 

entehderá satisfecho á buena cuenta y 
sin perjuicio de las rectificaciones que 
deban hacerse en la liquidación definiti
va que se practique á la terminación de 
ios trabajos, no suponiendo tampoco di
chas certificaciones aprobación ni recep^

, cl6n délas obras que'comprendan.'
,, ̂  ̂ contratista podrá presenciar las me • 

nocesárias para ©xtendcr la re- 
aciv% valorada que deben contener las 

certificaciones, y deberá consignar su 
conformidad 6 'hacer, en' -cas'b mtürmict 

8̂ reclamaciones ̂ que mn s itU: r e o o o c - ■

p  Art. 82. Todas las reclamaciones que 
se entablen sobre lá inteligencia y cuni' 
plimiento de los contratos, se resolverán 
gubernativamente por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, previa audiencia, si lo 
considera necesario, de la Junta diocesa
na, de la especial, si la hubiere, y del Ar- 
quitectoDlreotor.

Contra la resolución adoptada en la vía 
gubernativa, procederá el recurso con
ten cioso-administrativo.

Art. p .  En caso de accidentes ociirrí- 
dos á los operarios con motivo y en ejer
cicio de ios trabajos para la ejecución de 
las obras, el contratista quedará obliga
do al cumplimiento de los preceptos con
tenidos en la ley sobre Accidentes del 
trabajo, fecha 30 de Enero de 19Ó0, y del 
Reglamento y demas disposiciones vi
gentes sobre esta materia.

Art. 54. Concluidas que sean las obras, 
el Arquitecto-Director dará inmediata
mente cuenta á la Junta diocesana, y ésta 
al Ministerio de Gracia y Justiciá, para 
que por este Centro se ordene la recep
ción provisional y designe al Arquitecto 
que ha de hacerla.

Si pasados veinte días desde la fecha 
en que se haya remitido por la Junta la 
comunicación haciéndolo presente, no se 
hubiese hecho dicha designación, el Pre
lado dará orden a l: Arquitecto diocesano 
para que lo verifique. Igual procedimien
to Sé seguirá cuando, terminado el plazo 
de garantía y responsabilidad del con
tratista, deba hacerse la recepción deñ 
nitiva de las obras.

Art. 55. La recepción provisional se 
verificará con presencia del Presidente 
de la Junta diocesana ó del Vocal de esta 
Corporación en quien delegue su repre
sentación, del Arquitecto encargado de 
la dirección ó inspección de la obra, del 
nombrado por el Gobierno para hacer la 
recepción, y del contratista ó su Ipgítimo 
representante.

Si las obras se hubieran ejecutado fue
ra de la cabeza de la diócesis, podrá el 
Presidente dé lá Junta diocese na delegar 
su representación en el de la Junta es
pecial, ó designar otro delegado si dicha 
Junta especial no se hubiere constituido.

Si el contratista no concurriese por sí 
-ni por apoderado, se entenderá qqe re
nuncia al derecho de asistir al acto. ^

La recepción se practicará mediante 
un reconocimiento detenido hecho por el 
Arquitecto designado por el Gobierno, en 
mérito del cual declarará dicho facultati
vo si las obras se han ejecutado con en
tera sujeción al proyecto que haya servi
do de base al contrato, de todo lo cual se - ' \
levantará acta.,

Art. 56. Si del reconocimiento resul
tase que las obras no se han ejecutado 
con arreglo á lo estipulado, m suspende
rá la recepción y se requerirá al contra
tista para que subsane los defectos que 
se encuentren..

El contratista podrá recíámar contra 
esta decisión en el término de quince

días, y si ío hiciere, nombrará el Gobier* 
n o  otro Arquitecto para resolver, oído m  
diciamen; si se desestimase la reclama
ción, se ordenará al contratista que pro
ceda desde luego á la ejecución de la obra 
que falte ó á la reforma de la que resul
ta se defectuosa, sin perjuicio de los re
cursos que el contratista piieda utilizar 
con arreglo á las leyes; igual resolución 
se adoptar’á si no reclamase ©n el térmico 
antes ÓjadO/

Si el contrati sta se negare, se harán póir 
Administración, y á su costa, las obras y 
rectificaciones, empleándose en costear
las la fianza y eí importe de los libra
mientos que no se le hayan satisfecho, 
sin perjuicio de rep^ f̂e contra cuales
quiera otros bienes que posea 6  poseyere 
en adelante, si aquellas s iw a s  no fueren 
bastantes para la completa ejecución del 
contrato. ,

Si resultare no fundada la reclamación 
del contratista, serán de su cnenta los 
gastos del nuevo reconocimiento hecho á 
su instancia; en caso contrario, st^rán de 
cuenta del Estado.

Art. 57. Hecha la recepción provisio
nal, procederá el Arquitecto encargado 
de las obras á practicar la liquidación' 
final de su importe, previa su m<¡.̂ dición 
general. Así este documento, comn los  ̂
datos en que se funde, se pondrán de 
niflesto al contratista para que en el téi'*' 
mino de diez días exponga lo que tengar 
por conveniente.

Si en este plazo no hiciere reclamación* 
se entenderá que se conforma: si la hioié- 
re, se procederá en los términos prescri^- 
tos en el artículo anterior, respecto de 
aquellas á que dé lugar la recepción pro*» 
vis!onal do las obras.

La liquidación final se formará con su  ̂
jeción al modelo número 5, debiendo quê  
dar redactada y remitida á la Junta dio
cesana dentro de la mitad del plazo de 
garantía, ó antes si es posible, y si la con
trata ha sido rescindida, en el de un mea* 
á contar desdo la fecha de la orden de rei3- 
cisión.

Art. 58. La liquidación final de L'JS 
obras se remitirá por la Junta diocesana 
al Ministerio de Gracia y Justicia, á quiem 
corresponde su aprobación.

Art. 59. La recepción definitiva de 
obras se verificará terminado que sea el 
plazo de responsabilidad fijado en el plie
go de condiciones particulares. Durante 
dicho plazo sórá el contratista responsa
ble de la conservación y reparación d éla  
obra ejecutada.

La recepción definitiva se practicará 
con las mismas formalidades que la pro
visional, y por el mismo procedimiento 
se resolverán las reclamaciones á que 
diere lugar.

Aprobada por el Gobierno la reocpeiéB 
definitiva, se. devolverá al contratÍBtaJa 
fianza que hubiere prestado y se le decla
rará libre de responsabilidad,

Art. 60. En los casos en que las obras > 
ejecutadas constituyan sólo una parte
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áel proyeoto aprobado, no eo podrá pro
ceder á la subasta de otra paría dalas 
mismas ó de las que resten sin que haya 
sido aprobada la r8ce|)qión deñBÍtíva de 
las realizadas anteriormente.

Art. 61. Cn ando el Gobierno dispon* 
ga que las obras sa ejecuten por admi
nistración, conforme á lo prevenido;' en 
©I artículo 4,̂ , se acordará al mismo 
tiempo si la cantidaii eoncedlda para la.s 
obras ha de librarse á,favor del- Admi' 
nifítrador-Habilitado do! Clero de la dio* 
cosis respectiva ó á favor de un Pagador 
nombrado espeeialmenta En este últlm.o 
caso, propondrá la. Junta' diocesana la 
persona que, á f-u' Juicio, deba desempe
ñar dicho cargo, y cuidará-de'que ésta 
CQ.nstituya la -ñsnza que el Ministerio de 
Gracia y JsjBtida.séñaío ál hacor el nom-' 
foramiento, , \ '

Art, 62, Los libramientos que por el 
to|al,ó parteada la can ti dá i  concedida ó, 
presupuesta se expidan á'favor de los 
Ádminlstr^dores Habilitados 6 do los 
Pagador^ de las obras que se ejecuten 
por administración, tendrán el ca'̂ 'áoter 
de .«á justiñcar )̂., y se acreditará docii* 
m^entalmente la Inversión da su Importé 
dentro del plaio fie tres meses, á co?ita.r 
desde la fecha del cobro tíel libratfi.lento, 
conforme al aníoulo 70' de la ley de 1.̂  
de Julio de 19VL bUi que admb;a ni 
curse ©n. ningún'caso petición de prórro-' 

por ser'dicho 
según lar expresada él-

Art. 63, Cualquieriv seri fecha
©n qu© 41 libraTBÍeBUÁ haga ©lectivo,
las obras á que se destiné eu iHi.porto de
berán., ejecutápse dentro d©r©jerólc3o eco
nómico á que sé contraiga eJ;presupues
to con cargo ai cual sé.'hubics© librado Li 
cajitidad. coBcediíIa.

Art. 64. Siempre que la Ordena, i de 
Pagos por O brl á c lc e'g de los H o • o © 
rio.s da Gr.íí,d& y J\!í8brh.x y Ocbfr? o- 
exija y obtenga, rtíliítegro oe 
cantidad librada por no h«bai.t-a 
cado 8U mversióu. deiúro del pk<zo pres-' 
cripto, dioliá oñcína lo comunicará in- 
xnediatamenta ai Ministerio da Gry.eia y 
Justlcls.

Art, 65. Lss cuentas de
la inveraióü do cadOthudoB ¡¡bvnú̂ >é so 
formalizaráxí con k5'0‘'varicióa dela.Ju.a- 
ta^iocessna, y hg c.>o\oor;(irán. dcloñ do- 
cúmientoB i?;?uo*?*:

0) 'Copa* J  i ̂ í * s > i‘ü 1>-;' ?'i í> í.OVi 2 i\ñ  'í «]©
la Eeal ordéH qué dun-UBsi ol libraíideíoo:

6) Cuenta g;a''0'-.a. -ó* v ú»'-i
’flrm .̂da por m. p.eroo:;.a:-?r y  forr/í-í rfa rc:.o 
arreglo, al mcd,em ahooru 0.

c) Facturas é .rocihoa ísñ
des Batisf©eh>ífí. por .los o.-Joprí-
ridos parjí iro-i Cibrss;

d) lÁ<-i -  Óédo-: d- - ' 
inyerü.b^íf,‘1.0 . . .ô u v-̂ :
e l capataz encargado de ms ob.ras;

.e) 0§rti||caéión del . A r q q l f d l u í ’©'

sano que acredite lá tpedición y coste de 
la obra.y s|i''bneKa ejebiidón.; ^

, f) Csrta de psgo que acredito el in
greso en la ©ría dci de la
provincia respectiva del impuesto de urna 
pei:?eta 20 céBtimos por 100 de pagos del 
Éf?tado sobre la cantidad satisfeclia, por 
concepto de -adquisición dé; mat̂ niííi'iss;

g) ■ Carta de pago que acredite el m- 
greso en la misma Tesorería del impnf'S-- o 
d.e 12 por 100 da nti.IMades, sobre lu fau-> 
tidad que en concepto' de premio por títoí 
servidos hajá percibido el Pagador da 
la?; obrab;

h) Carta dé p.ago qué acredite e l re in 
tegro en la misma Tesorería de toda can
tidad que so deje de invertir.

Lob documentos á'que se rcñeren h.8 
letras a j  'b ñerán autorizados por el P.ra- 
siáeá'te de It Junta diocesaBa ó persona 
que ba,ga sus veces.

Los Justiñcautes que BeindicaB. en las 
.letras <B j d  serán S'nterveBidos por el A'í> 
quiteoto diocesano cuando las obras se 
ejecuten ba.jo .su dirección, y por.ei Maes- 
•tro e.n carga do d©Lm mismas y e.l Párro
co 6 Superior del ediñdo eclesiástico en 
que so hagan, os. el caso de que. por su 
pocs: imporiancia no neceBÍten dé la - di- 
rccdán do aquél.’ .

Art. 66. Una vez íorioaHíada In ouen' 
ta, el ■ Administrador- Habilitado ha remi
tirá directamcato á la 'Ordenación de Fa-‘ 
gos por obiigacicnes Mlnistodo de 
Gracia y Justicia. A la vez la Juota dio- 
cesa.aa- coJti'u-üieárá, por medio de su Pre
sidente, al Ministerio,-la reniiBÍéa áa 
cuánta á dicha oñclaa.
- JantaoieyJ;© con la cuenta, formada co» 

arreglo á íás anterioras p roí? or.i u-c io o es, 
el o-úehtádaiit.c remitirá, par obhdacto de 
la Juata dloocsonap copia sLbpie'óaiápU- 
í3ád;'>. Ja di‘'o>a eu-oo'e'q »nmñzñnn por ei 
Frosidéuic d.-;̂ ]a referí ía Jiuitá.é por ht
porHírí̂ í q̂ .'- "''nr’M í.rr v/'-cec

Art. 67.' SI. la Ordenáción -da Pagas 
©n contri-se bien fo.í’um i a ha cuenta'y de* ■ 
bí Jamenté jû .̂tiücadk la fr¿verrión, reíni- 
t'írrí ü.'i oéJla Mf o; “ar óf, eon inforoí.o 
í>¿ yo rabie, para su'aprobación daOnhiva. 
Ko; otro üñm. f.nrxmútr{i ni A'dmíoiétra* 
do!T• ñ ú bidtá'tlo vosp3otivo los rapa.rcfE que 
e:‘'-io'iO pTor-,'hjo!-/B h o

A i L bK A p•' O;>r.da por ©I Mlni^tárío 
Jh ciu'-b(*> r-n vi caí bávorab.'io
fie la < írdccadóa do Pago*?/fe..corr'b'ica- • 
ra  la o probación á J u a ta  tifírcarolaa y 
n u i .05" rtbiiitaíUh dá^dósa iú 
f I '■♦j? >-u op Toá 1 teHj¡Ujicidn'• qué 
< n ‘  ̂h* nte-áf 'dl.spo:-’?^nomb Ja*
I  ̂ f u i

Arr, hih Cuá a b r n ■ oria obra 
&  i CfTí .A?. lAaabr^Ání^i^hahdh' ja g a -
i'a r A‘''AÍah oca ¡ r  ¿a (i
v " - : : - ' h -  ,rr 7 p.••■; corAe-

 ̂ .....l .■̂ évÍC:.ucA’ariAAÍorasr
" AJA. ¿0. Los Administradores-Habili

tados- y ios Pagadores nombrados es-

pecialIB.87lt̂  ̂ p?.ra ima obra disfrutarán 
'coinq prerafo el 2 por 100 de las sumas 
que se Ilb-ren á su favor, cuándo ño éx- 
celsn de 5.000 pegatas; en los câ oB m  
'que el importe do los libramientos ,exce
da de esta cantidad, sa Tjará al h.acerBe 
la coBcesIón el tanto pox’ ciiírco que conio 
premio dab.̂ ’̂ n aqoéllos percibir,

Art„ 7L No so expedirá IibrautHm.ien- 
to á!gu:io para éontiauar obras por ad- 
j:olo.Atr:gdó.u eh los templos y éditioío.a 
.©clasiásycGS que previamente ht̂ ya- 
sido justíñcada .la lavorBÍón do la canti
dad que he hubleea librado anterior*.' 
lacato. ■ ' ' ■

Art,. 72.> Corresponde á las Jqntae. dio- " 
cesa o as velar por la baeií.a inversión do- 
las cantidácles que .se -libren ■ para obras 
porBdmiaíBKraoióo ©n los tem-plos y. edi
ficio p ecleeiástieos do bus respectivas dió- 
CBSÍA J  asimismo cuidaráti. de que los’ 
Maestres y contratistas de las obras de 
,e?̂ ta ciase cumpam las dispbsidcnes' de 
la ley ŝobre Accidentes de trabajo y, su 
Reglamento.- ' :

Art. 73. En' casos de ..reconocida urg<?n- 
ek, en que sea precbo disponer úpeos 
provkioxuiles, cercar en todo 6 en .parta 
los edidcios y adoptar Jas madidás 'noce-' 
sariaB.para praveolr desgracias y garau-. 
tizar. la séguridad del tránsito' público,, 
padi'án solicitar de i Ministerio de Gracia 
y Justlck.Ias Juntas diocesanas se , auto
rice la ejecución de las lodica^as, obras 
por nJmksIstradón, sin necesidad.dé que 
se formo proyecto d& las mismas. '■ ■

Eu las comunicáciOíisB que con t:ü 
objeto elevan las Juntas al Mloxótedo dé,. 
Gíéída V Justicia. ex.predarán la oantidati ■ 
qcA fl n,< íyoroximado'
h-x: o  d dÍ0 :.'too.tri0 , BO

I >, > (nin V'Q pí.nirá. .
r o? IMOO pufotaSf 

o o u ' ec  íji p líu o  y 
oue proíOirlDan los

:mrsv.r a.l 
pvi Xobrí'S 

u á'íormaipel 
.._d .Alo -14.

I

r< CU:
en nimfán orxm oxee
jjí r  ̂ ' > idV
éón las for¿na.*, id adoB 
aiAcah o Cd y hf, tí lía 
.'■'Las ,iUAi«as dicceyí

'I jj:íí ) ap -i
I. í u a o, y. í  ̂ ;
i expedieate á qn© ba-relim:
I de et-k iJaertxo. • ■ ' ;
f ■ Á J'L  74b, Lp& c m p .t to r íe s  x?.co. p'revlstñ.s 
V eo'óúA:: DúorCuO so regiráé, en caaato sea 

, piar i a leglukdÓA g'OBeral A© .
, .0;a e jiicaáí j ,  íAi .su áofocío, p,or láá ,
, disposicdones-del Derecho, común. ■..- 
; ..Arto 75, ’O aedaa dorogadoB el .RcAida* 

Civ<í  ̂ ' HaIo dgoBro d; 1876, la luBtviny 
.clon. do Mayo do tB77. el .Eyal'doof t̂O;
ii - 'h de uAid’ -.i.'. LA 5, /./b R oí lea orden eís 
(k  IB Je  D lchvnbro 'un ' 1.8>'(j y -de 23-Jé' 
Abril do 1904, y ,d,ura;k .í;l.isf>o?d"oioBéá. 
dinana-A.aahc-* 0?. in.a'au;iy éb.,í-A?.> .■-n-y.cu.ie, 

'''D̂ .vrA.... " y':' ' ■ ' ' ' A
r n . : -  .U;/ h.'.vt; <'h'r;

.¡•- ALFONSO. - :'
 ̂ Ministro 6e <3m da y
O ,■ llfaro Fipcros.
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Modelo número X.

ím  .

Obras de reparación extraordinaria en e l . . . i .

DIÓCESIS DE. . . . .

T o t a l .

Reducción á la mitad de los señalados para 
obras de p a r t i c u l a r e s . ^ .

'Liquido ahonahle .̂

F^~éia y  fitma del Árquiiecío.

Modolo número ?,

.RE,SUMEN DEL PRESUPUESTO
Bjectición de las obras . . . . . . . . . . . . . .  o . . .
Gastos imprevistos (L 2 6  3 por 100, según los

BeDeficló industral (comprendido el interés del  ̂
dinero adelantado). ........... ............................

Total dü  ptempumio de m rd m ia . . . . .

PRESUPUESTO GENgRAL
Presupuesto de contraía. . . . .  .. ............. .........
Para pago del provecto, gastos de Dirección, 

V-isitas é inspcíícíón (y cuM se bagan las 
obras por Administración, premio del pa
gador).    .........  . . . .

Gastos de la Junta especial (1).    .................

■ TUal g^mriU  . . .  .

I^odé'to número 3.

M0OELO m  PROPOSIdlÓN

RíBLáCIÓK de los honorarios devengado? p^r el Arquiiedo qm  
l suscribiéf por los comepios qué á continuacién se expresan:

Por formación del proyecto y presupuesto, co- 
...plazo,,como se previe

ne en ©i artículo 8 .̂  del Real decreto de SO dé 
Abril de 1918. /

Presupuesto material de las obras. Ptas. . . . .
(tanto por 100, según tarifs).

Idem dirección y visitas á las obras durante los 
meses de . . . .  (tanto por 100, Idem id.) -

Don N. N., veoihó dé. . . .. enterado del anuncio púbíéado coíí 
fechaf. . . .  dé . , . .  V y dé las condiciones que se exigen, para la 
adjudicación de lap obras dé sé compromete á tomar á su 
cargo ia construcción de las mismas, con éstricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicioneg, por la cantidad de v. . . .

Feekay flrma Sel propon^nie.

NoT »̂—Las proposiciones qu© se h??gan serán admitiendo 6  
mejOTando lisa y llanamente el tipo fijado m  el anuncio; advir
tiendo que será dcsechaíla toda proposición en que no se ex
prese cletermidadameríte 1.a cantidad de pesetas y céntimos, 
es<5nta en letra, x>or la que se comprometa el proponente á la 

: ejecuciéa do-las obras. •

n ú m ero  4 .

JUNTA DÉ EE.PARACI6n EXTRAORDíNARIA 
d e  e d i f ic io s  e c le s iá s t ic o s . - -

AÍÍO EOONÓMIOO BE 19, . . .
t e  . . .

CONSTRUCCIÓN ó  REPARA- 
CIÓNDV^U>«»

PRESUPUESTOS APR@B.ADÜS

' d e  , ..

OBRAS POR CONTRATA BJEOU- 
 ̂ TAÍShS EN EL MES OS . . .  

,CONTl?ATIvSTA D. . . .  /  ■

Principiaron en .». 
Deberántérmipargoen . . .

Priniitivo da ... pesetas en ... 
, de - da-...
Adicloiiald.e peéeísá en ... 

de,... da ...-' „■

'Baja en la subasíta:
..JX N. N., Arquitecto, ' ' :

CsRTíFíco: que Ja obra ejecutada por D ...., contratista de
;;; de Jas de ... dei... e.u él citado m m  do..., importa la cantidad- 

á eGBiínuaeión se exp ' . , ,

(\) Solo-se Inclínráo;>artMa de gastos de la Jnuta eí.?pecbd, 
cuando las,obras m hég.an por Admm.lstra.oión, qiié, según los 
oasos, el Minlsteno ;/e.-=6rva abrobar; pero no- debe figurar 
nunca en Ias,‘qu0 se hacen por coiurábi.

Pi’esupiiesto . 

’ Pesetas,

C n tid á d  
Iq u id a  

de l rem ate .

Pesetas,

— ____i____________ __________
IMPORTAS DE  L A S 'O B R ftS ,,; v-; ,

E jecu tadas - 
: / GiDelíí-ifts,,, 1 

que com prenda 
OF,ia 

cerfciñcacldn.

Perntas.

Idem  
, en 

l<is anteriorea.

Pesetas.

Q u a  fa ltan  
e je cu ta r.

Pesetas.

■

i

.ANUNCIO
En virtud du di/ípiiast<> po.r Real orden da -. • ■ de . m.

1̂ . señalado ©5 día . ' •fat . . ’d e . . á l a  .v.-í-A. •
parala adjudicació»n én. pública subasta d e ía s 'ot>ras'"d©!'’l'Ĵ^̂r?' 
bajo el tipo prasupáeBeo de>AiBíratavimportaht6 Íá cáíit!§ad 
d íí.... peseta,«.
- La subasta se -'eíabrará én los términos prevenidos en el Real, 

de de Abril de 19Í8, ante esta Juátá diocesana, há- 
Mndose de manifleísto en iá Secretaría dé la ájismávpara cobo- 
cimiento del público, los planos, presupuestos, plie|^s^de condf¿ 
Clanes y Memoíia explica ti va dei proyecto;

L ŝ proposieiones se préSímtárán en pliegos cerrados, ajus
tándose éD su redacción al adjunto modelo* debiendo con sig- 
uarsê  previamente, como garantía para tomar parte en esta 
su^stá, ia eautída^ . . pesetas, en dinero ó en efectos de 

las diíüposiciones vigentes/A cadm pliegp  ̂
uaprópc^iéiM .íleberá acompañar oi documento' que acredíte 

^^ îficado ©1 depósito del modo que previene dicho de-

Fechii y  firma del Presidente dé la Jtmia d iom m a,

Importa ©ata oéríiftcación   .............
Aumento del (tanto por 100) por •beneficio

iíiiiústrfal ; . . T .. • .........— . . . . . . ..
Babaja, obtenida m  subasta (lanto.por 100̂ ,

Liquido que se acrediJa ál opntpúista*. .

Y para que conste y pueda servirle de a^puo ©b 
ñn^l, expido la presente certificación de peseíaé.

(Feoha y firma,)

La redacción de lás cert®<mdoneíi deba sufatarg© esorupwlo- 
samente á eBte modelo. Sa tendrá ,pres-e,nte que el único aumen- 

:-to que, además de las obras ejeciitadaB que se certifiquen, puede 
hacerse es él de tanto por 100 que se autoriza por beneficio in
dustrial. Por gastos imprevistos no debe aumentarse cantidad 
al¿üna, porque si ocurren estos gastos y se ejecutan, se valoran 
eos las obras y se abónan con éstâ »



i i g I  iTáyo l&it
KbUvCIón válúrada áé ímúhmÉÚ qm é̂  reflén eda cBrU ,̂cñtián

OBRAS EJECUTADAS

PEECIO 
D E Ü K I D A  D

Pesetas.

Importe

Pesetas. Génts»

PRESUPUESTO DE OBRAS

M od elo  núm,

Eli esta cara se pone el presupueeto ititegro de las obras por 
capítulos y se suma, rebajándose del total et tanto por ciento 
de beneflcio obíenído en ia spbaBts; y si se hilbiese aprobado al* 
gún presupuesto adicional, se estampará ti mb é̂n detallada* 
mente, sumándole con el primitivo y citando la focha de la 
Real orden de su ápróbac^én.

OBRAS E.RüCUTáDAB

En este frente se pone la n)ed!d.ón y valoración de todas laa 
obras que hayas sido ejecutadas, clasificada» en i'-olacíón eon 
ios presupuestos, iaStCuales se ccílcubirí^n pr^^eio doí mismo, 
para que, rabajándose la písne proporcioríál que corresponda 
1̂ beneñcio-obtenido en. Ja subasti .̂, m  tenga e.i imoorta corres* 

pondiaute. A oontinuaciófi é;e .íormará el resumen del 
puesto, así como al de la si)ed.iciór3 y v<iU.írí?.eioi5, para averí* 
guar, comparando uno y otro, iadit uehcía que pueda resultar

Jutitá de reparación extraordinaria de ediñeios C e r t i f i c a c io n e s  expedida. 
eclesiástico.^.

Diócesis de . . . ,

AÑO ECONÓMICO DE 19 . . , .

Provincia de

la i^jemmún 4p lae úbme,

a i 5:o s MESES

CONSTRUCCIÓN 6  RBRAKA- 
CIÓN DEL..........

OBiRAS POR CONTRATA AD
JUDICADAS POR REALOR*
DEN DE . .  . . .  DE ___ _
A D. . . . . .

DATOS PARA LA LIQUIDACIÓN

Med ic ió n  de la obra proyectada y ejecutada y valoracionee á he 
precios de prempuesio-

fí

R E S U M E N

Pre
supuesto.

Pesetas.

, Baja . 
en

la subasta.
Cantidad
líquida.

Parte ^
que 1 

al Gobierno • 
co- J 

rrespondo i 
pagar, |

Obra proyectada.. . . .

i

■ i' •

Obra ejecutada... . . . .

.. -

I MP ORTE
DB XAS CERTÍPICAOÍONKS

Asciende el importe do la obra ejeciiítada á la ír̂ antidad da (en 
letra), según los datos y reiadones que go estampan á Ia vodta 

' j  la parte que al Gobieráo .le corresponde pagar es ese (caí .letra.)

€mvfúnne.
îONTR.ATJ&TA,

Fecha y firma.
Et. A.I<m i T ¥ .0 } O. FÍKOaRGA 00,

En esta cara se estamparán, con sus fechas respectivas, las su
mas de las oertiñcaciones expedidas durante ei progreso de las 
obras; con cuyo total y el de la medición y valoración de las 
ejecutadas, se obtendrá la igualdad ó diferencia eu más ó en. 
menos entre lo acreditado y el resultado deflnitlyo que deberá 
estamparse al pie de esta cara después del total, expres^ndd el 
saldo que resulte á favor del contratista, ó del Estado; en ó w  
de que se haya certificado por mayor cantidad de obra que ia 
que aparezca en la medición y valoración finales.

Fech^yfirma.
'i . ' ; : íuL Arquitecto iNCAKOAiA,
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Modelo número 6.

JUIÍTA D I O C I S I N A  
(le reparación extraordinaria de edifleios pcletiáalleos

¿lÓCESIS DE. . . . .

CtTENXA JESTinOATiVA de la mveretdn de la» peteía» (en letra) eeneedida» para
obra» por Aiiminietración en e l . . .  ..p o r  Beal orden d e . . . . .  de . . . . .  de 19í . . .

Ü A X I G O
Pesetas.

Suma concedida para estas obras, cuyo libramiento se cobró en la 
ófidila de Hacienda el día . . . . .  de . de 191...

B A T A

Jornales:
Lista número 1. (Cada luia comprenderá una $í>mana)e, •
Lista número 2---- ----------------------------------------- -. -
Lista número 3 .    ........................................................
Lista número 4 . . . .  —   .......... • . . . .    .........

Materiales:
.. Justificante número 1. 
.. Idem número 2 . . . . .  
. .  Idem número 8 . . . . . , .  
., Idem número 4 . . . . . . .

2 po# 100 de premio de cobranza del Administrador Ha- . . . . .  .bilitado.(l.
Honorarios del Arquitecto,—Justificante número . .  •. (el 

que h eorreaponda),

T o t a l . . . . . .

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

Se Aoompafian:

. •  de . • * de • • • 
V.® B°

E l P resid en te  DB LA JcNTA, E l  A dm inist^ dob H abilitado^

«fflSTEMQ PE u  m m

' : BBAMS DECBHEOS 
. En consideración á dos servicios y cir

cunstancias del General dé brigada don 
Juan Lóriga y Herrera-Dávila, Conde del 
Grove,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge- 

.neral de división, con la antigüedad de 
del mes actual, en la vacante produoi- 
por pase á la Sección de Reserva del 

Estado Mayor General dél Ejército, de 
D. Carlos Salas y MarzaL 

Dado en Palaéio á dos de Mayp de mil 
I novecientos dieciocho. /

< ALFONSO.
W IfinlBtto de la Ouerra, 

hii laríni,

Carta de pago del 12 por 100 de utilidades sobre la cantidad reci
bida por el Administrador Habilitado como premio dé cobranza. 

Carta de pago número . . . . .  del por 100 sobre las cantidades 
abonadas por adquisición de materiales.

(1) Cuando el importe del libramiento exceda de 5.000 pesetas, se fijará el tanto 
por 100 de premio al hacerse la conceción.

ServieioB del General de brigada D, Juan 
Lóriga y Herrera - Dávila^ Conde del 
Qrove»
Nació el día 2 de Agosto de 1853, é in

gresó en la Academia de Artillería el 5 
de Enero de 1867, no comenzando á con
társele el tiempo de servicio hasta él 2 de 
Agosto de 1869, que cumplió la edad re
glamentaria.

Por la gracia general de 1868 alcanzó 
el grado de Alférez de Ejército.

Obtuvo iréglamentariamente el empleo 
de Alférez alumno en Julio de 1870í 

Promovido á Teniente de Artillería en 
Julio dé 1872, por haber terminado con 
aprevechamiento sus estudios, fué desti
nado al 4 V Begimiento á pie, encontrán
dose en Octubre en las operaciones éfec- 
tuadas contra los insurrectos republica
nos del Arsenal del Ferrol, en donde des
pués detommr parte en ePcbmbate soste
nido e l i& del propio mes, entró él 17.

Por los méritos que éntonM contrajo 
IbI noéíqptipaoM  ̂« m  ffn iti i9« Ciipl*

tán y la cruz roja de primera clase del 
Mérito Naval. .
 ̂ A solicitud propia le fué concedida la/ 
licencia absoluta en Febrero do 1873, vol
viendo al servicio en Septiembre siguien
te, con destino al mencionado 4.̂  Regi
miento á pie.

Desde Marzo de 1874 y perteneciendo 
al Ejército del Norte, operó contrajas 
facciones carlistas, concurriendo los días 
25, 26 y 27 del propio mes á las acciones 
libradaá en San Pedro Abanto, por las 
que se le concedió la cruz roja de prime
ra cla^e del Mérito Militar; el 27,28 y 80 
de Abril á las de las Mufiecas y Galda- 
mes, y el 2 de Mayó á la entrada en Bih 
bao.

En Noviembre del año últimamente ci
tado se le trasladó al segundo Regimien
to á pie, disponiéndoa© en Diciembre que 
volviera á ser alta en el cuarto.

Hallándose en la Plaza de San Sebas
tián y destacado en el fuerte de Ametza- 
gañá, prestó diferentes servicios de cam
paña, asistiendo el 20 de Agosto á la ae- 
ción de Montevideo; el 15 de Septiembre 
á la de ürcabe, por lá que fué premiado 
con ©I empleo de Capitán de Ejército, y 
©1 28 á la de Ghoritoquieta.,

Salió para Hernani el 21 de Enero de 
1876; tomó parte en las operaciones de 
aquel día/contrabatiendo la bateríá oair- 
lista de Antononea, y continuó en oám- 
paña hasta xa terminación de la guerra 
civil en Marzo, nombrándosele en Mayo 
Ayudante de Profesor de la Aoadamiá de 
Artillería. ,

En concepto de recompensa reglamen
taría por el ejoreicio del profesorada le 
fué concedido en Junio de 1880 el grado 
de Comandante.

Ascendió por antigüedad á Capitán de 
Artillería en Enero de 1882, se dispuse 
que continuara en la mencionada Acade
mia, comó Profesor, otorgándosele por 
sus servicios en la misma la cruz de Car
los III en Julio del mismo año.

Por el mérito que contrajo escribiendo 
en colaboración un ^Tratado de balísti
ca», fué agraciado en Octubre de 1883 
con el grado de Teniente Coronel.

 ̂También fué recompensado, por servi
cios prestados en el profesorado, con e} 
empleo de Comandante d0 Ejército ©n 
Mayo de 1884,

El Jurado internacldnal de la Exposi
ción Universal de Barcelona le 003̂  cedió 
en 1888 la medalla do oro de priméra cla
se por el expresado «Tratada de balís
tica»,

Al obtener reglamentariamente el em
pleo de Comandante de Artillería en Ene
ro de 1892, se le dió colocación en él 13 
Batallón de Plaza, permaneciendo, sin 
embargo, en comisión, en la referida Aca
demia hasta que en Junio fué destinado 
al Parque de Madrid.

Se le otorgó en Agosto siguiente la 
cruz blanca de segunda clase del Mérito 
Militar en calidad de recompensa regla
mentaria por el Profesorado, y en Maya 
de 1898 igual condecoración con motivo 
del acierto con que ise dispuso lá diñcU 
conducción dé un cañón de 21 centí
metros y un obús de 30,5 cehtímetros 
desde la estación del Mediodía, de Ma
drid, al Palacio de Muséos y Bibliotecas, 
para ser instalados en la Exposición í f e !  
tórlca, siendo trasladado en Affósta ¿Tin  
Regimiento montado. lu

Desempeñó, sin perjuicio dé su desti-
Junta do

táctica y de la Comisión encargada do 

-Lfl m^eriáo 9b Mayo de 1894 ét
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que eontivMÓ desjpii.éí? d© sti ascenso á Te- 
úM^k) por.^istlgüedad, en Juílo
de 1897, hasta que e» Septiembre pasó á 
servir en ias Islas Filipinas.

Por las excepcionales dotes de amor al 
estudio y gran aptitud que demostró en f 
el desempeño de dicho cargo le fueron : 
dadas las gradas por S. M. la Reina Ke- 
gente, coBcedíéndoBole además la Eneo- - 
mienda de Carlos IIL 

A,su llegada á las mendonadas-ialas 
se encargó .del mando del segundo bata- 

• llón del Régimieiito 'de Ártilierfa d© Pla
za 3̂  de la Castell&rda de lá Beal 

, do Santiago, en Manila, por cuyo .
, tamiento tuó ¡aoiri;brado, en cousecueíií;ia,, 

Aíprez real, Concejal B-ato tí©l 
Fm|>S!rcó pr»ra la Península en ;Mar;ío 

de Í898, volviendo á Bombrársale en 
Abril Profesor de S. M- el Rey,  ̂ ;

Quedó destinado en Mayo de 1902 á las 
inmediatas órdenes de S. M., á quieñ ¿ 
acompañó eñ los viajes que efectuó en | 
19QSá varios puntos del Norte, Castiiia | 
la .Vieja y Aragón. |

, Én Enero da 1904 se le nombró Ajxx- I 
dante-.Secretario de B. M, el Rey, habien- |; 
do también acompañado á nuestro Au-, ? 
gusto Soberano en; sus -excursioiTes á va
rias provinei as y á París, LondreB, Ber
lín, Viena y MuM año y
en 1 Biguiente.

Se le promovió, por antigüedad, al em
pleo de Coronel en I^iembre de ;905, 
conñrmándosela. en-.er expreeado cargo 
dé Ayudante-Secretario de"s. M.

Por el sereno valor de que díó muestra 
con ocasión del atentado de que fueron 
objeto SS, MM- el Si de Mayo de 1906 en 
esta Corte, se ie conce?sió en Junio la eruz 
roja de tercera ciss© del Mérito 

Formó parte del Cu artel Beal durante 
las maniobras efectuadas én ©l expresa
do alño 1906 por ©1 primer Gúerpo da 
Ejército, y en 1907 por el oetavo, habien
do acompañado ú S, M. ep los diferen tes 
viajes qué desde aquel aho hizo á Ingia- 
tcrra, Francia,  ̂ Ausíria y Baviera; á ks  
proyincias de Ouipúzcoa, Segovia, Mála
gas; Grahada, Toiéi^o y  Santander; á las 
de Cataluña, y á las de Zaragoza, Valen- 
ciá, Alicante, SeviÜE, Paiencia,,OvLcdo, 
Vizcaya y Huesca, como también á Meli- 
11a y á varios otros puntoSi 

pn 1909 marchó á Mesina (Ilalfah con 
el fin dé socorrer, en nombre de S. M. el 
Rey, á las víctimas de los terremotos ha
bidos énCaláforlú y Síeiila, siendo nom
brado Gfan Oficial de la Orden d© la Co
rona de dicha nación por ia mí̂ #n©ra dig
na, con.que.aupo. corxesponder.á -la; cob-- 
fianza de nuestro Augusto Sobarano ©n 
la delicada y piadosa misión que enton
ces le fué Oonfiadá.

Protnóvido á General de brigada ©n 
Febrero de 1913, fuó nombrado en ©1 
propio mes Ayudanta de campo, Secreta
rio de S. M. el Rey.

En Octubre siguiente fué designado, 
para ponerse á las órdenes del Éxcelen- 

' tísiíno señor Presidente de la Repábilca 
franóésa, á quien acompañó durante su 
perxhaiíencia en España, reoibióndolo en 
Irún el día 5, y despidiéndole en el puer
to de Cartagena ©1 1 ©. '

Cotí táí naótivo fúé agraciado con el 
nombramiento de Gran Oficial de la Le- 

* gién de Honor de dicha nación.
; Préstó^ervicio de jornada en el Real 
 ̂ Sitio de San Ildefonso, Santander, San 
Sebastián y Sevilla, en diferentes ocasio
n é  en que SS. MM. y AA. RR. permane
cieron én dichos 

TamMén acoknpañó á ios A 
beranos en sus (^versqf.iria]es por la 

yX^imsulu» y «n el ‘que efectuaron en el
á Fraháft, Austóia é |j j

Be d.íspuso en Julio delSlT, y en, vir-, 
tud de la ?.'raeva organización dada á la 
Casa Militar de B, ií. el Rey, que cesara 
en el cargo de Ayudante fie campo, Sê  
cretario, nombrándosele en Febrero del 
corriente año 1918 Jefe de estudios de 
S. A. K. el Príncipe do Asturias  ̂cargo én 
que continúa.

Cuenta cuarenta y ocho años y nueve 
meses de efectivos servicios, de ellos cin
co años y cerca de tres meses en &l em
pleo de General de brigada, hace el nú
mero 4 en. la escala de su clase, y , se ha
lla ©B posesiéii da las condecoraciones

Cruces do la 0.rden del Mérito Militar:' 
rojss de. primera y; tercera cíase, y una 
de primera y dos "de segunda clase, blan
días..; . ■ ' ’

Cruces del MérMo Naval de primera y 
tercera clase, con distintivo rojo y Man
co, Tespectivamenteé^

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Cruz y encomiendas ordinarias y de 

nú mero "de Garlos Ilí.
I Gran cruz d© Isabel la Católica,
i  Cruz y e.ncomienda de la Legión de
s Honor, de Francia.

.Cruces de primera clase de la Orden 
I' de la Espada, de Suecia;, de-segunda clase 
|; de la de San Mígueh de Baviera, y de Ofi- 
I cial de ia del Salvador, de Grecia.
I Encomiadas: de la Orden de Victoria,
I de Inglaterra; do la Orden coionisl fran- 
I cesa, de la Estrella Negm; dél Aguila 
I roja, da Prusia, v délas Ordeñes de Fran- 
I cisco José y de Leopoldo, de Austria.^
I Encomienda y placa del Mérito Militar, 

de Baviera, y de la Orden fie Alberto, de 
Ssjonia.

Gran Oficial dé la Corona, de Italia; de 
la Orden Haffi iiana, de Marruecos, y de 
la Legión de Honor, de Francia.

Grandes cruces de Isabel ia Católica, , 
de San HermeBegildo y del Mérito Mili
tar, con distintivo blanco.
' MédáíKa de BiibaóT dé̂  Xll, de

Fllipiñas, d© Alfonso XIII, de la  R e g a 
da y del Patronato de ios Somatenes de 
Cátaluña,

MedaiJa d© oro conmemorativa delpri- > 
mer ceis ten ario dí̂  ios Sitios de Zaragoza. ;

Medalla de plata concedida por S. M. el | 
Rey de Italia con motivo dalos terremo- j 
tos háíMdés eil dicha Nación en 1908. 5

Está autorizado para usar el distintivo \ 
del Profesorado. 1

- Ymgú en nombrar General fie ia se
gunda Brigada de la primera División al 
General de brigada D. Manuel Fíguerás 
y Santa Oruz. •

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil 
novecientos dieciocho;

ALFONSO.;
«I Ministro de la Guerra,

José MílfinL r'

En consideración ó lo solicitado por el 
General de brigada D. Jagobo García y 
Honre, y dé conformidad con lo propues
to por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederlo la Gran Oruz de 
la referida Ordeu, con la antigüedad del 
día 22 de Diciembre de 1917, en que eum- 
piló las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á dos de M^yo de mil 
‘ novecientos dieciocho.

ALFONSO.
181 Mialstro Ce im Guerriit,

José fisítÍ6»<

i ' En- ooasidemoión SIob servidos y dr*
cunstancias del Coronel de Infantería, 
número 19 de la escala de su clase, don 
Manuel Fontana y áantos, que cuénta la 
antigüedad y efectividad de 6  de Septiem- 

 ̂ bre de 1911,
Vengo en promoverle, á propuesta dol 

Ministro da la Guerra y de ácuérdo con 
el Consejo de Ministros  ̂ al empleo de 
General de brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D* Juan Ló?iga y Herrera Dá- 
viía. Conde del Grove, ia cual correspon
de á la designada con el ¿úmero 47 en el 
turno establecido para la propbrciopa- 
lidad..

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil 
novecientos dieciocho.

ALFONSa
Wí Míaî tro

José iariuá.
Servicios del Coroml de InfaM&ria 

.1?. Manmi Fontana y Sanios. : ■ 
Nació «1 día 31 de. Diciembre de 1857, y 

comenzó á servir el 30 de Junio de 1871 
como Cadete en el Regimiento Infante
ría de Extremadura, np empezando á 
contárBeie sus servicios hasta 1;® de i;he- 
ro de 1872, en que oumpüó la edad regla- 
mento'ia. .:

Cursó sus estudios en la Academia de 
distrito, dp Zaragoza, y en Febréró de 
1874 fué promovi'io ai empleo de Alférez 
de dicha Arma, siendo destinadoL á pfm- 
tár el servició de su clase ©n eji Batallón 
Reserva de Lérida, con el que emprendió 
en Agosto operaciohes de campáña coh- 
tra las facciones carlistas por acuella 
provincia.

En Octubre causó alta en el Batallón 
Cazadores de Cataluña, y siguió en ope* 
raciohes por las provincias de Lérida y 
Tarragona hasta ©126 fie Dicieinbfe, que 
fué trasladado al Batallón ProviíicM l e  
Logroño.

Ascendió á Teniente, por antigüedad,; 
en Marzo de 1875ry en Junie siguiente 
pasó á servir ai Bataiíóú de Reserva nú
mero 80, émprehdiendo de 
operaciones de campaña por el Maestraz
go y el distrito de j y

En Enero de 1876 se dispuso que fiM  
Batallón formase parte del Ejercitó M  
NoHe; se hapó los días 17,18 y 19 do Fe
brero, en las acciones de X^Spiiu||8, Mon- 
tej úxra y rendición fié  Éstélia, siéÉdo re
compensado comel grado de Capitán por 
su buen comportamiento, emeptos hechos 
de armas, y continuó ópelahdo por Na
varra hasta la terminación de laguérra 
civil en Marzq.  ̂ . ^

Siguió perteneciendo al mismo Báta: 
líón, qiie se denominó más tarde 
ilón Reserva fie Aranda de Duem,Ten 
Agosto de 1878 se le trasladó al de Cfeizá- 
dores de Madrid. , . - .

Asistió al curso de 1881-82 dé 
ferencias de Oficiales del distrito dél 
varra, y por su aprovechamiento y b ^  
na oonceptuacíón se le concediátallerhfi- 
narse aquél la cruz blanca de primera 
clase del Mérito Militar.

Be Junio á Diciembre de Í88?, sirvió á 
las inmediatas órdenes fiel Gomhnfiañte 
geimrai de Ja ptimera Bíviaiéai del Ejér
cito del Norte, como; Ayudpit§i^W5Wf 
estuvo después de reemplazo; en Abril 
dé 18S4 Éé h  destinó al Bafaüón ■
de Logroño, V ©n Septíéñabré d© f ̂ 8  ̂
nombrado Profesor de la iicédémia de 
Sargentos de Zamora, cargo que ejerda 
Itftsls (|9 U88, 98# pttó IMW



■ ;,r -fe  f c í l i s .  ^   ̂128
" / ■ ;

en e! Eegumojúo lx\ÍB.:nf(̂ í̂ñ úb O-alkl/í,
1/̂  correrá poiku} *l a' Capiiáii :;

,en Jniio dei año -últimaDienta citado, j   ̂
sa Í0  destino ni Batallón Ressî í̂/a de Fam- '',\ 
piona, t-raí îadándosele án Agosto eísiilen- * 
te ai Batall n CazB.doras d¿ Las NaYat̂ . •

Oooperó ni mañteiilmieritO' dai orden 
durante las huelgas de la zona minera 
da Bilbao, en-Junio de Í891. ,
, En las üonferencias de Oñdales, de su

■ Eat&iión leyó uña Memoria sobre «Dife
rencias que existen entre ia ley de Orga
nización y atribuciones de los Tribiina- 
lea militares de 10 -de Marzo de 1884 y M 
vigoíitd de ,27 de Septiembre de Í8S0>, 
trabajo que maraoié fuese anotado m  su 
ho» a de hechos.

Promovido en Mayo de 1894 al empleo 
de.Ooma-Bdíiat ;̂ por aBdgüedaa, quecló 
■ñfâ egndo á i& Zona da KeciutamieBto de 
■Logroño. .
■ De Octubre de 1895 á Eoero de 1902, 
desempeñó ©l cargo - de Secretario del 
Gobierno Militar de ei^m proyÍDcis; ha
biéndosele daíio las gracias d© Reai or-' 
den en Octubre de 1890, por su coopera- 
-ción en la organización do expedíciones 
para reforzar los EJéroitos de operacio
nes de.üiíramar.

Sirvió inmediatamente después en el 
Regimiento de Sicilia; tomo parte en las 
maniobras realizadas por la 12.̂  Divi
sión en 1902, y; en Marzo áü' 1905 Be je 

. nombró, en comisión, delegaido d-e la áu- 
íoridad militar auto la .Comisión mixt:*?
'dh Eeolntamiento áe la proviBcia de Gui
púzcoa.

A su aseen.so, .por antigüedad á Teiilen
te Corone!, en Mayo se'le desti
nó ’al Regimiento de Cueisca, pasando en 
Junio ai de la Constitución.

Fué nombrado en Agosto Vocal suplen
te do la Comisión mixta de Reclutamien
to do la príávincia d© Navarra, cargo que 
teempeñó en comisión, y ©n Enero do 
1906 Jete de la Caja do Recluta do Pam
plona. ;

Desde Febrero da 1908 ©jarció igual co- 
metido en la Caja do Recluta da Ciudad 
Ééúl, y en varias ocasiones estuvo ©ncar- 
iarádo accidentalmente dei mando de la 
Zona de Raclutamiento y Reserva, y del 
Gobierno Militar de aquella provincia.

En Abril de 191® s© le destinó á servir 
éñ ei Regimiento de Wad Ras, cuyo pri- 
íner Batallón mandó en Molilla desde el 
29 de Mayo ai 10 de Junio del mismo

Contribuyó en Septiembre de 1911 al 
sóstenimiento del orden en la sexta Re
gión, con motivos d© las huelgas.

. Ascandió reglamentariamente *á Coro
nel en Octubre siguiente, permaneciendo 
|n  situación dé excedente hasta que en 
Marzo de 1912 se le nombró Jefa dé la 
Caja Central del Ejército, afecta al Miiais- 
terio d© la Guerra,

Le fué CDuñado en Abril de 1916 el 
mando del Regimiento de Isabel II, y 
presto extraordinarios y méritoriós ser- 

con motivo de la huelga generál 
habida en Diciembre siguiente, por lo 
len Í̂Qron las gracias de Real or-

Jpurante algún tiempo estuvo encarga- 
uo aeoidentalmehte del mando de la se
gunda Brigada de la 13 División.

Desde Mayo de 1917 manda el Regi- 
ñitento de Wad-Rás, ñúinéró 50.

 ̂ y  cuatro
de efectivos servicios, y se halla 

guieht¿̂ « condecoraciones si-

to^üitar^^^^ primera clase del Méri- 
K HermenegMdo.

MedaUas de Alfonso X íl y Alfon^o3?m

S Mato t'SlS % u

■ BISAIi'DECRETO';- ,

; De confonnldíid con la .propuesta ele- 
> vsda por el Consejo de administración 
i dei Banco Hipotecario de España,^
I Vengo en nombrar á D. Nicolás Santa- 
I fé y Árellano, actual Apoderado general 
I del mismo Establecimiento, para el cár- 
? go de Bübgobernador, vacante por falle- 
í cimiento de D. Juan Coghen y Llórente. 
1. B,sdc> , .^ a 'Palacio i  dos ,de Mayo de 
i; mB
f  \  .■ ALFONSO.
J BI Minia fcro H&cienáa,
I feáleg Bmfe.

I dtM (M proyech^ áa doerdo que el. M!̂  
nisiro que suscribe somete á la fírma á e ' 
V. M,, ia consideracióii notoria de que 
habiendo de demandar al contribuyente 
nuevos é importantes sacrifícios para 
atender ál desarrollo de la enseñanza, 
importa mucho rodear esta obra, desde 
el primer día, de un ambiente de auste a 
gestión que produzca en los ciudadanos 
el convencimiento de que aquellos sacri- 
ñclos no ¡serán estériles ni hábrán ue 
aplicarse á nada que no acredite, IcaJ ■ 
mente coBEfderíidOj el noble' fin con qju- 
Bo leB solie-íta por el Poder público.

Sin iBÍmo de ofrecer la pi‘op'a«̂ sta áe\ 
Decreto que sigue como solución defini
tiva, siiio simplemente como ioioiación

Bm
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I  EXPOSICION ,
SEÑOR: El Real decreto de 3 de Marzo 

I '¡de 1917̂  desarrollando ia iey .liamáda de 
f Aulcrizadoiies d e '2 del mismo me .̂ y _ 
I ordenó la reducción de. las 'plaxxti- 

.0-̂ m de todos ios funcionarios civiles ,dé 
la Adniiíiistr.ación del Estado, salvo • laS 

í,: excepciones autorizadas por , la -propia 
V Ley, OB mi. 25 por ÍOO, disponiendo tam- 
Jí biéri OJO ia mitad dei importo do las va- 
I cmnUh'i que S0 amorticen habrán de des*
I tDiarso á mejorar la vsituación del perso- 
I ifal que haya da quedar en los escalafo- 
I nfes respectivos. '

1 Hasta ..ahóra hada se ha hecho para 
aplicar al Profesorado público aquélla 
disposición legal que coincide praci|a- 
meiite con el dictamen de altas autorida
des científicas y pedagógicas, quienes 
desde hace muchos años señalaron como 
orientación de la reforma acsdémica la 
reducción del número dé Profesores y ©1 
aumento de su retribución.

Tiempo ha que oí Ministro qú© suscri
ba a! exponer pública y solemnemeiite 
la situaciónvde la enseñanza española y 

, sus posibles soluciones, reconoció la ne
cesidad de dotar mejor aí Profesorado, 
pero también la de imponerle unalnten- 

I aidad y una extensión de su labor docen- 
I te que sean en igual medida similares á 
I los ejemplos extranjeros que suelen ci

tarse en estadísticas y propagandas.
Por otra parte, forzoso és reconocer 

que la mayor parte de ios Centros de ©n- 
; sefíanza dé nuestro país tienen una su
perabundancia de Frofesorés que no 
guarda relación ni con la distribución de 
estudios en los Establecimientos análo
gos de otros pueblos, aun aquellos cuyos 
álumnos se cuentan por millares, ni me
nos aún con el régimen racional, tan dis
tante de toda burocracia pedagógícá, que 
distingue á las naciones, cuya cultura y 

i cuyos progresos contemplamos y hemos 
; de imitar ©n lo posible.
I A todo lo qué queda sintéticaménte ex-; 
l¡p»estp 4e afisdir^ en jnstiflca"

de una obra qu©''habrá do lograr cabal 
desarrolló mediante acuerdos, dreuns- 
•íancialos de los Claustros respectivos, y 
resoluciones de ley acomodadas -á la ©s- 
pecíal naturaleza de cáda uno de los Cen
tros da enseñanza,’el Gobtemo cunipk 
desde luego, él debeú que le imponía el 
mandato del Párlamento y g© apresta á 
realizar con autoridád, la obra de impul
sión y transformación que habrá jde tra* 
ducírs© en las ciíras del próximó presu
puesto.

Madrid, 2 da Mayo de 1918.  ̂ -
' SM'OR: ■ ; ■

• ' A L, R. P.-d© V. M«'r
Sanfeg’o ifts,

REAL Decreto 
Conformándom© con las razones ex

puestas por el Ministro, d© instrucción 
Pública y Bellas Artes, y de acuerdo con 
Mi Consejo d© Mmistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.® Todos los Establécimién- 

tos do.enseñanza. ,qu0  dependen , del Mi
nisterio de Insírucdón p'úblicá, sea cual
quiera su gr^do, clase ó ©speoiaiidád, de
berán en lo sucesivo atnqrtizar una da 
cada cuatro' vacantes de Gátedrás que 
ocurran. ' ■ /

La asignatura con^espondiente se'oon- 
fiará, en concepto de acramuláda,/ á un 
Catedrático ó Profesor numerário del 
mismo ©stablecimiento. •

A tai efecto, ©1 Claustró ícéspéjáfcivo ele
vará al Mimstro propuesta rázdnadiu 

Art. 2.® Él Gátedrálíéó qué deseihpefíe 
Cátedra acumulada recibirá en concepto 
de gratiflcaéión la mitad del sneldo de 
entrada, según el escalafón cofrespón- 
dionte. La mitad restante será dada de 
baja en el presüpue^b de gastos del Mi- 
nísterio de Instruc^ón Fúbiioa*

Ari 3,® El áúráefo de plazas de Cate
drático que haĵ án de amórtizarse por 
virtud del presente Decreto no será eni 
ningún casó menor del 25 por 100 dé la 
respectiva plantilla.

Art. 4.® La Subsecretaría y la Direc
ción general de Primern enseñanza del 
Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes formularán inmediatamente 
relaciones de las Cátedras que en la ac-

' s í ’
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. .>«ŷte»«s«<cSí.í issía&rcs .̂

tualidad se hallaren vacantes para apli
car á las mismas en la proporción esta
blecida las disposiciones que se contie
nen en este Decreto.

De ellas sólo se exceptuarán las Cáte
dras cuyos concursos estuvieren y a anun
ciados y las en que se hubiere abierto el 
plazo'para recibir solicitudes de los que 
desearen concurrir á la respectiva oposi
ción.

Art. 5.® En término de diez días se 
insertará en la Gaceta  d e  Ma d r id  las re
laciones á que se refiere el artículo ante
rior, así como la de las Cátedras á las 
que se haya aplicado el turno de amorti
zación, que quedará en tal forma estable
cido desde hoy.

Art. 6.® Sin perjuicio de las disposi
ciones reglamentarias que en cada caso 
procedan y que se seguirán publicando 
fiando á ello haya lugar, la Subsecreta
ría del Ministerio y la Dirección General 
de Primera enseñanza insertarán men- 
8 ,ualment0 en la G aoeta  relaciones que 
reiuman el movimiento de vacantes ocu
rrido en el mes de que se trate, ¿sí como 
expi'esamente las á que se haya aplicado 
el tur.no de amortización que establece el 
presente Decreto.

Art. 7.® Quedan derogadas todas las 
dijposicione'8 que se opongan á lo pre
ceptuado en el mismo.

Dado en Faiacio á dos de Mayo de 
mil hovos îentos dieciocho.

ALFONSO.
p i  Ministro de Instrucción PüWlca

y Beli as Artes.
Saí)tm;?0 Alba.

w  Müm m iisiTio

^  ' B E A L  OLT>^N .
Excmo. Sfi2 Proponía a.->ise el Gobierno 

ser inexorable en exigf i oá imerés espe
cialmente ^ 0  las clases síociales menos 
av^modadas, la observancia de las dlspo- 
síc iones sobro la tasa da artícuioi  ̂de pri
mer. 8 necesidad, y convencido de que 
para «vitar que tales disposiciones traten 
do bui darse, es preciso acomodarlas, en 
la medi ada que consientan las circunstan
cias, á l&U'? leyes económicas  ̂ fundamenta
les en forn'ia que no contraríe sino en el 
gradó impu esto por la conveniencia ge
neral y pdbli’ca el legitimo interés de ia 
producción y tiel comercio, cree haber 
liallado la soluci ón que mejor respondo 
t  este criterio do justicia, por lo qm© con
cierne á los aceites, en las normas quo á 
continuación so conoretan é:u el articula
do do esta dispcsíciói^^

En ^  mismo se fija oí precio máximo 
tdol acmte en punto do origen, sin envase, 
'teniendo en cuenta los datos reunidos 
meerca de la situación de los mercados y 
^e los diversos precios  ̂reguladores fija
dos hasta la fecha por las Juntas próyin- 

i  M e s  de Subsistencias, pero se salva ¡a 
p  ^slblUdad de establecer, con relación á

Oe seci$«i vsgrír

ciones que permitan seguir las diferen'- 
cias normales de cotización en dichos 
mercados y el coste de producción en las 
distintas zonas productoras. Este siste
ma, completado con la facultad"̂  concedi
da á las Juntas provinciales de Subsis- 
cias para fijar precioá reguladores en la 
venta al por menor del aceite de oliva en 
los territorios de sus respectivas juris
dicciones en la forma que establece el 
húmero 2.® Jde esta disposición, parece 
armonizar la precisión ineludible de re
gular el precio en el interior sin consen
tir especulacioües que en estos momen
tos pugnan con las necesidades del país 
y particularmente de la clase obrera, con 
la conveniencia de nó extirpar en la pro
ducción y en el comercio los estímulos 
de legítima ganancia, que son el móvil 
de su actividad y la base esencial de pro
visión de los mercados, y que, sin embar
go, s© condicionan y limitan , debidamen
te, sin olvidar los demás factores que de
terminan ©1 tipo de las ventas al por me
nor, y dando á las réglás que se estable
cen como garantía de su eficacia la flexi
bilidad necesaria para que manteniendo 
su vigor especial puedan acomodarse, 
dentro de Ja justicia, á todos los cásoá y 
circunstancias de una realidad multifor
me y complejísima.

Comp sería, sin embargo, notcriamen- 
te injusto obligar á la venta de un artícu
lo á precio de tasa, sin dar al vendedor 
la seguridad de qué el sacrificio que en 
aras de la utilidad pública pueda impo
nérsele  ̂on ello, no ha de servir para lu
cros ajenos, se ha buscado la manera de 
garantizar que ©i comprador no podrá 
revender el género sino con destino al 
mercado nacional, y quedando por tanto 
su jeto, como aquél, al régimen vigente 
en la materia.

Por otra parte, regulada ya la expprta- 
ción de aceites finos de oliva á América, 
falta regular lá que, teniendo en cuenta 
el sobrante de existencias con relación á 
las necesidades áel /sonsumo interior y 
las conveniencias del intercambio ínter- 
nacipnal, pueda hacerse á los otros paí- 
sés y como base esencial para determinar 
lo que proceda disponer en tan intere
sante materia, se establecen las solicitu
des á que se refiere el húmero 4.®

Pero como es deber del Gobierno pro
curar, ©n lo que de él dependa, el abaste
cimiento de nuestro morcado, en el mis
mo número 4.®̂ © supedita la cohcesióh 
de autorizaciones para e xportar á la obli
gación de tener á disposición, do esa Co
misaria una cantidad de aceita igual, por 
lo menos, á la que se pretenda exportar 
y de calidad adecuada al consumo inte- 
lior para atender á éste á precio de tasa, 
exigxéddoae garantías que se estimen sü- 
ficiéntes para la eficacia de esta disposi
ción, con la que se consigue además que 
el beneficio que se pueda obtener en la 
exportación se reparta equitativamente 
áopj?«E|í îiíií>9e con i» reJitk» teítiojifin

en los precios impuesta por las conve** 
niencias del abastecimiento uacioñaL

En consecuencia de lo expuesto,
S. Me ©i Key (q. D. g.), de confomídad 

con lo informado por esa Comisaría; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y á 
propuesta de su Presidente, se ha servi
do disponer lo siguiente:

1.® Se fija el precio miximo del acei
te en bodega del productor, sin envases, 
á 1,45 pesetas litro, equivalente á 18,25 
pesetas la arroba de 11,50 kilogramos, 
para el aceite corriente, y 1,60 pesetas li
tro, equivalente á 20 pesetas la arroba 
para el aceite fino.

La Comisaría general de Abasteoiihien- 
tos, previo informe, si lo estima oportu
no, de los Ingenieros Jefes de las Seccio
nes Agronómicas, de las Juntas provin
ciales de Subsistencias y de los elementos 
económicos interesados, podrá estable
cer, con relación á ciertas clases especia
les de aceite, variación en más ó en 
menos de Jos precios máximos fijados, 
teniendo en cuenta las diferencias nor
males de cotización en ios mercados y el 
coste de producción en las distintas zo
nas productoras.

2.® Las Juntas provinciales de Sub
sistencias fijarán la tasa para la venta al 
por menor del aceite de oliva en los te
rritorios de sus respectivas jurisdiccio
nes, teniendo en cuenta el precio del acei
te en los mercados de origen, los gastos 
de transportes, derechos de Consumos, 
donde loe haya, y el beneficio industrial 
del vendedor, que en ningún caso podrá 
exceder de un 10 por 100 del precio de 
tasa del aceite en punto de origen.

Podrán asimismo establecer una esca
la da precio, teniendo en cuenta las di
versas clases da aceites que se expendan 
al público, btiscando siempre la mayor 
reducción de precio en los aceites que 
habitualmente consumen las clases me
nos acomodadas.

8.® La tasa establecida en la presente 
Real orden no rige más que para los acei
tes destinados ai consumo interior de 
España. En su virtud, en todas aquellas 
adquisiciones é incautaciones que se efec
túen con arreglo á lo dispuesto en la Ley 
de 11 de Noviembre de 1916 por negarse 
sus tenedores á venderlos á precio de 
tasa, deberán las respectivas Juntas pro
vinciales de Subsistencias adc^tár las 
necesarias precauciones para asegurar su 
aplicación al mercado interior.

4.® Todos los productores Ó comer
ciantes españoles que deseen ©;sportar 
durante el corriente año aceites de oliva 
á países no americanos  ̂deberán presen- 
tah dentro del plazo de quince días, á 
contar desde la publicación dé hsta Real 
orden en! la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  instan
cias precisando la cantidad y clase da 
aceite que obre en su poder, éonfórme í 
las declaraciones que huliiéifan fo]Wi}l** 
do en virtud del Real decreto de
picjepibre ftjitteUi 0  Ip
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■CoB arreglo ,.á la am.pMaoif% eo5ie?4 f.ia 
eá la Real orden d© 22 de A ' j

mtm  del día 5de Majo pr6.^1mo, amplia- 
cién qne los efectos déla p'râ íca?ta Eoa!
, orden se considera prorrogad^ 
íranRcnrra ©1 expreeado plazo de quince 
■días.

La .exportación da aceite á los países 
no americaBÓs, queda sujeta á las condi 
eionés que el GobierBO,. ©spañol estime 
©[jortiino establecer .por,coB.sideracioBes 
d-a ÍEt'Téa nacional, pero en ningún easo 
Bt5 concederá auíorizaelón para exportar 
cantidad al¿/nna á© aceite si el vendedor 
iio Jüstiíi í̂a haber formnimdo oportuna' 
B-iente la declafaeióti d© existen el as j  no 
ga obliga á tener á disposición do ia Go' 
misaría geiierai da ÁbaBtecimierstoSj para 
atender ai consumo nac?.í>Bal al pred# d© 
tasa, una cantidad de ahelte ignal, por lo 
menos, á la qne pretenda exportar, de 
calidad adecuada al con sumo interior.

Para asegurar el cumplimiento de esta 
obligación, la Comisaría general de 
Abastecimientos podrá exigir qu© quede 
en depósito el ace* te que debe reservarse 
para el consumo nacional, ó que el ven
dedor constituya fianza en metálico ó 
valores por una cantidad que no excede
rá del 15 por 100 dé! prado de tasa del 
aceite que el vendedor se obliga á reser
var para el abastecimiento del mercado 
nacional.El depósito ó garantía quedarán 
csncélados al htcerse efectiva la obliga
ción, y en todo caso si no s© hubiera re
clamado su cumplimiento en 31 de Di
ciembre de este afio.

La obligación de reservar una cantidad 
%ual de aceite para ©1 consumo interior 
al precio de tasa y de asegurar ©1 cum
plí miento do esta obligación regirá tam
bién para las exportaciones que se efac- 
tücn á los países americanes, conforme 
á lo establecido en ia R@al oráen d© 22 de 
Abril próximo pasado.

5.® La Comisaría general á© Absste- 
ciinientos dictará las disposieiones com- 
piementarias oportunas para el cumpli
miento de esta Real orden j  de la ya ci
tada de 22 de Abril último sobre expor
tación á Afliéríca de aceites finos de 

\ - o l i v a . '
Lo que comunico á V. E. para su cono- 

pimiento y efectos coMíguientos. Dios 
¡guarde á V. E. muchos años. Madrid, 2
dé Mayo de 1918.

■ . 'MAURA.
Sctor Ckíhüsarm general d© Abasteci

mientos.

M  ’C M C U  I  S f M

REAL ORDEN 
limo. Sr.; Interesado de este Mimsteno 

por ©1 dé Hácienda que se dé á conocer á

las’ Autoridades judiciales ©l-precepto 
contenMo m  el párrafo g ôgundó .dorar- 
líenlo 70 da ia move Ifístru-soión para 
realizar los -de la ri
queza urbana, aproi>aíla por Real decreto 
de-10 de Septiembre, de '1917, en el que/á 
fin de facilitar la í'ftbor de los funciona
rlos- deia Hacienda de dichos
trabajos, 8© h s  previene- que cuando ios 
•propietarios 6 rms repre.̂ en-b n̂tes impi-" 
dan la ins-pección ocular po permitiendo 
la entrada,en la itrcí?, impetren el auxi
lio de la Autoridaa']ü.2iP-I¿-tb 
' B:M,. íu Rr.Y (q.. D. gp se ha ??fvrvidO'dî -̂  
poner lo  ̂ Jer-ces -de pnmerik bistan» 
cia tengan en embuta el nmriiúojjmío pre
cepto,'para proceder coíí arreglo á iris 
lejas en .los eaírícs ele que sa sodclte de 
los mismos ol auxi.lio á'que la menciona
da Instrucción se rañera.

B® .Real orden Iq:digo i . ¥ . ’I. m  
6onodmÍ.6Mto , j  efecto^ consiguiaBies. 
.Dios guarde, á I, uSo®, Mt-
ddd, 26' da Ábdi.íto

' a  DE ROMANONES. ' 
Sifor Biíton̂ rmaitrto d.!fc «Afeíte

SO D. Eduiíirdo Oa-̂ ar i
31
32 
8S
34
35 
38
m
38
39
40
41.
42
48
4^
45
4B
47
48
49
50

m fif p p f f p i i  yiUil yb.iUbv'Ab

51
52 
58 
54 
55' 
58 
BT 
58 
69 
60 
61 
62
63
64
65

MINiSTERÍO DE GRACIA Y JUSTICIA

B ir e e tJ ié B  .

á e  i í i s  j  M #ta'ria€©.
Lista de los solicitantes admitidos á 

Iai§ oposiciones ie  .Notarías determina
das, vacantes en e! territorio de la .Audien
cia de Albacete, que se. ppblioa en eum- 
piimiento d© lo dií̂ XirAes-io en el articulo 
39 ,del ReglaTneBto so'br© organizaclén y 
régimen del K^tariado;

1 D. .Enrique T-^jarizoAyuso. '
2 Rufino Bafión y Pascual. ■
3 .Hipólito ílonzález Reboll&r.

' 4 Jesús Mérida N. Gepeda.
5'■ Antonio Bell ver.Casio.

, 6 Manuel'Valls Herrera. '
7 Matíim. Domí-ngaez Bailarín. ,
8 , Ramón 'María ColladoS'Valdivia y

Caro. , .. ’
9 Tomás Ssstre Ganiund!.

10 E.l)gio Martínez García, " '
11 Maimei Ramón de Bedmar y La-

rraz.
12 Ignacio Alonso Linares.
13 Alberto Eli' s y Martínez Delgado.
14 Jesús Puig Martínez,
15 José del Río Hernández.
16 Luis Forníés Fallarés.
17 , Ferniín do Campos Franco.
18 Francisco Durá Domenech.
19 José Asín Carrera.
20 Tiburcio Alba Alarcón.
21 Juan Antonio Egea Torres.
22 Manuel Martínez Pifta. .
28 Isidoro de la Torre Bayona.
24 Antonio Recio Ortega,
25 Joaquín Gárcía González.
26 Ramón Clemente Taliano.
27 José María Marcilla y MuriUas.
28 Felipe Granizo León.
29 Fjrandsóo Pona y Lamo da Eepi-

noaa.

67
68
69
70
71
72
73
74 
.75
76
77
78

79
80

81
82

83

84
85

86 
87

89
90
91
92
93
94
95

Gómez.
Luis Rodrfpuí ô >ee de León, 
Á g u8ti H H iu4 » 1 " Q a in r:£> n;-5. 
Gregorio Garbos «arrasa Guciérre.
Juan M̂ rtío. de Eosa’’ea y Lo ¿.ano» 
Jv3rón?mo Jiméues 
Rtfviel JliBénez Y.i(!a.
Vicenta Fo.dó Dura.
Eíbíardo Lóoez Píí^op, '
Am-sdor García Serr;.iBO<.
Alvaro Eharríáud'.̂ z B.amudo. 
Antonio Moreno Bevilla.
'Ándiés María Terver Alfageme, 
FrRnóií?eo Píbá MedHü-or "
A.iff̂ d̂o Meca y Rom-yo,
Gé>ir̂ r M>u-cos,
R-**fae.l Ló| 7 I y Moja.' '
.FTroeieco, I í P kIo y Pedo. 
Mariano .'é ngíd biie'b?.
Enrique Moret y Arroyo* ■
'MaBoal Alvarez de la Braña y AL 

csalde.
Luis Uosslg-noli y Rosg!g.ao.lÍ, 
Antonio Gon-zález VlgPJ ,
Florencio Valenciano Oliva,
José Escalada Hernández,, 
Marcelino Alonso y Yíiinh 
Rafael Orduña Torregrosa^
Manuel Martínez Ortiz. ,
José Abarca Cámara,
Juan José Barrenechea Lavéron. 
Jaime Lasala y .Gravi.^aeo.,. 
Fran'dsco Martíééz y Garcfi?, 
YirgiMo de i a Vega y 'Garda. . 
Pedro Manuel Casado Guíq. ’
Julio Guerra Bakdo.
Emilio Martínez Borso,
Miguel García Granero.
Ildefonso Vidal Sarrauo, 
Raimundo Lamparerb Guf jarró 
Francisco Gimónaz Castellanos,
J aan Castrillo y Santos.
Jesús García Martínez.
Esteban .Mad.ruga y Jimiaez.
Angel d.0 1̂a Toj.re y del Cerro.
José Marit Blanco ,y , Ser.rano.- 
Ambrosio Marti Sastra,

‘Fernando Bacn^tJ.n.Gatalma. . ' 
Carlos.Maestre Pérez.
Florentino García de Ior Huertos 

y Rey.
Federico Glbrián Miegimolle.
José Joaquín Ántón y García del 

PCZO. . : .
Jerónimo Vida Lumpié.
Agustín Alvarez d© Sotomayor 

Cantillo.
Vicente Earíquez da Salamanca y 

Sánchez.
Leopoldo Borau Pi,
José Joaquín Saavedra y Gaitán de 

Áyala.
Enrique Isla Bolomburü.
Lorenzo Félix d© PratyHernásX' 

dez de la Rúa.
Andrés Alpañés Valdivieso. 
Leopoldo Lorenzo y Tonza.
Manuel Salazar ibáñez.
Antonio Maséda Bouso.
L|íón María del Campo y IDuarte. 
Juan Martínez Ortíz*
Joaquín Martín y Simón.
Juan Narsu ĵo y Moreno,
Manuel Arévalo Oarruséo.

Madrid, 3Í3 de Abril ¿i© 1918—El Direc» 
tQí general, Salvador Raventós.
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. LOTEElA HÁOIOKAX. '

Jf.ü'líj d<9 Im números gf pobiacwma á loe qué hcm úorr^&pmdidG ios íB premim  
á($ ¡o& í .630 que comprende cada una áe las tres series comspondimhis 'al mirim mhbra- 
do m  este dia.

9.SS7 
26.Aid 
7.336 

24 106 
i í  033
27.221 
26.906
31.221

i2^mi 
30.109' 
19 012 
13.764 
9,714 
2.Í27

mmioB
F«80ÍSIí8.

POBLAOIONEB
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teáriá, 1 é® Mayo de 191 S«

ñm oí sorteo eelel»raá© k®y oeia air© l̂© 
M arMoal® 57 áe la lastnicdém geBierai 
de Loterías d® 25 á® Febrero á@ 1S9S, para 
adjudicar le» cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á ias doncellas 
acogidas ®n les establecimientos de 
Beneicefiieia proTÍneial d® Madrid, kan 
jresultaá® agraeiadas las signiénies: 

Dolores Rojas Bago, María Trinidad 
Féráz Costales, Teresa CalTO García, del 
Colegio de la Paa; Rosario López Martí
nez, Enriqueta Meneses Villalvilla, del 
Asilo de líuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se .anuncia para conocimiento - 
«  páblico y demás eieeíofí.

Madidd, 1.® de Mayo de 1§Í8. =  Por 
orden, Daniel Grifol.

FROSFEOTO DE PREMMS
para el sorko qm  ee h» áe eeh^rar 

gm M adrid el día 11 de Mayo de IBlé, 
Ha de eonstar deudos serios do 80.0P0 

billetes oada una, al préeio do 46 pesetas 
el billete, divididos en décimos á cuatro 
pesetas; distribuyéndose f829.9li pesetas 
en 1 .5CI8 premios para cada s^ie, de la 
manera siguientai

Fî MXOS PESETAS

aproximadoMS éuí 
■ 1.500 f  ©sela® cada 
fina para Ipi 

' m^DS'ieiBtericír j  
posterior al cW ' 

- premio primoro.. 
ídemá© l.O píá. Sd. 

para ios del pre
mio oe '̂UBdo.......

!dom de 6(10 kL.ííl, 
■para los úel pre- 

' ■' mío tercero,. »/.

FBraaos PBSaüTAS

1 s s n f: * 120.996
1 í ííl í a í 1 <n . » » fü 9 65.089
1 •> * 0 « 9 de 9* »»•«'««<» 25.000

IB ■ • «.'.« de 2«099 .• • • 20.800
.187 «13.4  ̂á® 4O0..1 • • 474.800

99 aproximaciones de

99

m út para les 99 
núrd^rosrostwtefl 
de la estima 
prmnio prínawo.. 

M. de 460 id. fd., 
para los 99 tiúme  ̂
ros restantes áe la 
centena del pre
mio segundo...  ̂  ̂

Id. de 400 M. id., 
pem  lae 91 náme- 
Fos restantes de la 
©entena pw- 
aaio towHSí#>i f'f t »

1.503

8.000

2 000

1.820

829.920

89.000

99,608

Las apro^imacionas son cempatíbkc 
con cualquier otro premio ^ue pueda 
sarrcsponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para ios nú
meros anterior y posterior ai de los pre
mios primero, segundo y tercero, que si 
fialies© proMÍado el número I, su ante
rior es él número 30.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente. -

Fara ia aplicación de las aproximado^- 
nesde 400 pesetas, se sebréntiende que 
si el premie primeo corresponde, por 
ejemplo, aí número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde eí 26 al 100, y en igual forma las 
aproximaciones de los premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
T e ñ í a  propia forma se karán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco
f>remios de 125 pesetas entre las donce- 
as acogidas en los Establecimientos del 

Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 685 entre las Miérfanas de stnili- 
tares y patrietas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecko.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes internados en el sorteo tienen 
d e^ h o , ^  1| yeaia del Pireaídente, i 

tobni 4ndi« q«i

OaiBetíí i[a a p iA  *». N aai. IgB

tengaB'.raspecto fi las operaciones de lo*
I sorteos. Á1 di.a dgiiienta ds efectuado*
I feioB, se OTpondrá éí resultado a¡ público
I POT Piedio áe ifsta^ ixupres^s,..úni€o0:4o-.

I ÍM' prniñim.
} tilmm(Áonm donde bkyan •éido expendí-.’:: 
\ ñm Ion billetes respectivos, ccm preséu- 
i j  CBtregsi de los :î 3lsmos.
i Madrid, 5 de. Enero da 1917.«« ' IH
I .íírMara!. F. (Sardlei.̂ ^

Oviedo.—BarceIona.~-Barcelona. 
Madrid.—Madrid.—Barcelona.
Madrid.—Madrid.—Zaragoza, 
Barcelona.-Sevilla.—-Sevilla.
Valencia—Madrid.—Madrid.
Gandía.—Madrid.—Madrid.
Madrid.—Madrid.—Madrid.
Barcelona.—Sanlúcar la M.—Gabra. 
Castellón.—Castellón.— Castellón. 
Avilés.—Barcelona.—Barcelona.
Jerez d® la F.-Jerez de la F.-Jerez de F, 
Barcelona.—Algeciras.—Málaga. 
Granada.—Sevilla.—Granada,
Madrid.—Madrid.—Barcelona.
Barcelona.—Barcelon a.—B arcelona.

■ M IN ISTER IO  D E  FO M E O T O  , "

MIcM c 
CAMINOS VECINAIiJES ■

S. M. el Rey (q, D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha dispuesto se conceda al Ayun 
tamicnto de CástiBejo de Dos Casas el 
anticipo de 2.500 pesetas, con las condi
ciones que constan en el acuerdo de la 
Junta municipal para la construcción 
del camino vecinal de Castillejo de Dos 
Casas á la estación de Fuentes de Ofioro.

De orden df i señor Ministro lo digo á 
Y. S. para su conocimiento, el del citado 
Ayuntamiento y demás efectos. Dios 
guardo á V, S- muchos años. Madrid, 18 
de Abril de 1918.=E1 Director general/ 
L. Barcala. ^
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Salamanca.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder un anti
cipo de 1.295 pesetas al Ayuntamiento de 
Muía y 1.942,60 pesetas al Ayuntamiento 
de Pliego, para la construcción del puen
te sobre el río Pliego en el camino veci 
nal oe Lorca á Pikgo.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á V. S. para su conocimiento, el de 
los interesados y demás  ̂efectos. Dios 
guai'deá V. S. muchos años. Madrid. 18 
de Abril d© l918e=El Director general, 
L. Barcal^.
Señor Ingeniero Jefe dé Obras Publicas 

de Murcia.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
neralj ha dispuesto se conceda ai Ayun
tamiento de Somotín el anticipo de 6 300 
pesetas y  ai dé Purchena el de 2.887,50 
pesetas, con las condiciones que constan 
en los acuerdos de sus Juntas municipa
les respectivas, para la construcción del 
camino vecinal de Somóíin á la estación 
de Purchena. »

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. S. muchos afíos.  ̂
Madrid, 18 de Abril de 19l8.=El tóeotor 
general, L. Barcala.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Almería.

AQXTAS
Examinado ©I ©xpediiente Incoado por 
José d© SoMs Berdoio, solicitando am

pliar un aprovechamiento de aguas del 
río Turiá, en el Molino de Arriba, térmi
no de Chuiilla, ó instalar una nueva cen
tral ©léctrica;

Rei^ultando que ©1 expediente se ha tra
mitado con arreglo á la Instrucción yi- 
gente, presentándose en el período de 
iñfomaoiók pública upa reclamación del
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Ayuntamiento de Chnlilla, pidiendo se 
garántioe la dotación de la aceqiiia de 
riego de las huertas de diclio püebío: 

Resiiltri-ndo íavorabies á ia concesión " 
los informes oñoíalo.v: . ' ^

Considerando que la redamación pré* 
sentada queda atendida con las condicio- ' 
nes quQ/se impondrán, i
' B. M.. elite.y i!q. 0. gj, conformáEdoBO ; 

con lo pro puesto por esta Direcelón. Ge- ; 
neral, do.ac-uerdo eosi el Consejo de Obras : 
F&biicas, ha tenido á bien otorgar la ooa- 
cesióa solicitada por 0. José de Solís, de 
ampiiacióii hasta 5.000 litros de agua por. 
geÍ?undo del aprovecbámiento de aguas 
del río  Turia, que posea en el Molino de 
Arriba, término de Cbulüla, para la pro
ducción de energía electriofia con. las si
guientes condiciones:
 ̂ 1 » Las obras da ia presa y canal de 
derivación se ejecutaráíi con arreglo al 
proyecto presentado, previa la consíltu- 
ción de un depósito del 1 por ICO de las 
obras afecten ai domiaio público.

2 » 1 a coronación de la presa se refe
rirá á un punto situado fuera dei alcan
ce de las máximas avenidas, y al recibir 
las obras se hará constar en el acta d e  
recepción el desnivel entré dicho punto 
y la cota de coronación, que será la ñja- 
da en el proyecto.

3.* No podrá el concedonario produ
cir remansos en el canal ni en el embal
se para el mejor funcionamiento de la 
fábrica, debiendo aprovechar en cada 
momento el agua que conduzca el río 
(hasta el gasto de 5.000 litros concedido) 
g|n retenerla ni embalsarla sobre ©1 em
balse producido por la presa.

Fam el debido cumplimiento da esta 
cláusula, se tendrán presentes las reglas 
siguientes: 

a) Las compuertas de entrada del 
agua en las turbinas y las'dol canal do 
desagüe no podrán estar cerradas á la 
vez, debiendo darse salida siempre por 
una ú otra, ó por ambas á la vez, á. toda 
la cantidad de agua que penetre en el 
canal de derivación por las compuertas 
de toma;

5) Cuando el agua no rebase la ooíro- 
Bacióndela presa, no podrán cerrarse 
las compuertas de toma déi canal, y si 
por cualquier circunstancia fuera preci
so perrar la toma, se abrirán las com- 
p|ert!as de limpieza de la presa, d© tal 
máiiera que el nivel del embalse no 
varíe;

c) Cuando por cualquier circunstancia 
soa preoisp vaciar el canal, el embalse, ó 
ambas cosas á la vez, se daVá aviso á las 
Cpmünídádes d© regantes que existiesen 
para qtié marquen la hora en,que puede 
vérificárse la operación sin perj uicio para 
los riegos; ' .

d) Para llenar nuevamente el embal
se 6 canal se dará también previo aviso 
á las Comunidades de regantes, debien
do dejarse abiertas las compuertas do la 
presa en una cantidad tal, que sólo se re
manse la quinta parte del agua que con
duzca el río, hasta que estén llenos el 
embalse y el canal, en cuyo momento 
podrá empezar de nuevo el funciona- 
miento de la fábrica;

í) Si en cualquier momento la Admi
nistración tuviese sospechas de que se 
faldee á alguna de las reglas anteriores, 
autorizaría á las Cprnúnidades de regan
tes para que nombrasen un vigilante 
por cuenta del concesionario, al objeto 
de que inspeccionase y vigilase el funcio
namiento de las compuertas y cuanto 
tenga relación con las alteraciones én el 
reglmen del río* Dicho concesionario no 
podrá reclamar sobre la procedencia deí 
liomteiiplptp ni jiobre tíowapo 

fe,' ‘

dure ia vigilancia, aunque la Adminlstra- 
: ción acuerde qu© éí̂ ta sea iudeü.aído, esto 
i . sin perjuicio de ia rasponsabi.!idad mi 

que incurra .el cóncesloni^no por la falta, 
i de cumpli.miaB tp úo ciábsidas aute- 

rlores,.
 ̂ 4.®' EleouíMísIonari.o está en laobliga-
¡ ción da ej^ í̂íatar' eii el canal de dariva*
 ̂ ción obras? para impeíbr
I las périüdtís por fíltración, una vez cora- 
í ■ probado que son mayores que las que so 
|,-pro'do.cen' o.n el río. entre la toma y el 

desagüe.
I ' 5.®  ̂ La Admirnstr.iieí6o. podrá ep todo
I tiempo_ comprobar si se reintegran to'iüi- 
i mente 'ai rio Jas aguas ntilisadas, a?d.vo 
I las pérdidas natiiraíe.s por- evaporación,
I etcétera, y exigir ,!a colocación de módu-,
I los que lo acrediten, . '
I 6.®- Se.amplía el salto útil que existe 
i actiialmente á 11,50 metros, qu© resultan 
I de utilizar el desnlvei totaí existente m - 
I tr© el nivel del agua en el canal al entrar 
I en la fábrica y ei mismo en ©1 canal d©
I salida.. ’
f 7,̂  El concesionario queda obligado 
I á respetar los de.rechos de la acequia da 
I riego de Chulilía, para lo cual en ©l pla- 
I zo improrrogable de tres meses, á partir 
i de la concesión, deberá presentar un pro • 

yecto.de las obras Bcée^ariiis para asegu
rar á dicha acequia su dotación, que ha
brá que estudiar cuál ©s, y sé determina
rá de ün modo claro la forma en que 
reciba dicho caudal. Mientras no esté 
aprobado'6 st0  proyecto no podrá reali
zarse ia r8c©poié.n" de las obras'ni será 
válida .!a con cesión.

S.®" Siendo preferente ©1 servicio del 
pantano da Bensgeber ó de ciiaiqiiier' 
otro que con fojados dei Estado ó subven
cionado por éste se construya en lo suce
sivo (aguas arriba de Ohuiiüa), do ios 
comprendidos en el plan aprobado por 
Real decreto de 25 de Abrü d(3 1902, el 
concesionario no tendrá derecho á racla- 
maciÓB. alguna cuando el cierre de las 
compuertas do dichas obras mermase ó 
disminuyese el caudal del río, aun por 
bajo de los 5.000 litros por segundo que 
se conceden, ni por la apiioación de lo 
prevenido en ia cláusula 3.®- da dicho 
Real decreto. .

9."* Las obras qu© se autorizan actual
mente deberán empezarse en ©I plazo d© 
un año, á contar de la fecha de ia p u b li
cación de la concesión en la Gaceta de 
Madéid, y  la totalidad de la instalación 
deberá estar terminada antes de tres 
años, á contar de su principio.

10. Terminadas las obras, el Ingeniero 
Jefe por sí ó por el Ingeniero en quien

i delegue, verificará una visita á las obras, 
efectuando un reconocimiento minucioso 
á fin de ver si se han cumplido las con
diciones de la concesión y las que duran
te la construcción se hayan podido fijar, 
y del resultado se extenderá un acta por 
triplicado que se someterá á la aproba
ción de la Superioridad antes de dar por 
recibidas las obras, sin cuyo resultado 
no se devolverá la fianza prestada por el 
concesionario, íii se autorizará la explo
tación del cana!.

11. El concesionario deberá respetar 
I las servidumbres impuestas sobre los le-; 
I rrenos que se atraviesen por las obras, 
i tanto de paso como de aguas y demás

que existan al otorgarse la concesión, 
asi como responderá á todos los daños 
y perjuicios que don motivo de las obras 
le  ocasionen,/-' .

12. Las obras s© ejecutarán con arreglo 
á los buenos principios de la construo- 
pión y el concesionario se obliga á cum
plir las órdenes que se le 4en por el per- 
Bonsl eit(0{u:gBdQ la laato

en la > construcción como en ia conserva-,
CiÓT?.

13. SI fueran necesarias obras de reps- . 
' ración, rfn ejccoclóa no pí’cvíí̂ taB, el 
señor Gobcrosdor de la pnívincia podrá 
ordenarlas á eos.t.a del concf donarlo, caso 
dé no írOt* heoviaí̂ -5.)<'‘>r

.14/ La coBcesíóa Hcotorgí» oerpetuí- 
el derecho do propiedad y sin 

per] a i CIO de tercero, siendo responsable 
el eo.n cesión ario de cuantas red ama- 
clone?? pned?m presentarse.

/15. Todos los garitos que origino la 
ce .o ,3 d 6 Ji é inform'e do los proyectos
do ()hra«, la comprobación d© replanteos, 
Im visitas de inspección, los reconoci
mientos, etc., serán de cuenta del conce- 
sionaiio, á menos que sean debidos á 
inslanoia de tercero, en cuyo caso habrá 
de estarse á lo señalado ©n la vigente ley 
de Aguas y demás disposiciones dictadas 
6 que se dicten antes do confirmarse la 
concesión con ia recepción de las obrasw'

16. Ei concesionario deberá justificar 
en un plazo de cinco años, contados des
do la fecha del principio d© la explota
ción, si utilizan ©1 caudal total concedi
do, y, caso contrario, se considerará en 
la parte de agua no utilizada como cadu-̂  
cada la concesión, que no le dará dere
cho para oponerse á otros aprovecha- . 
mieütos que se soliciten para las aguas 
Bobrantes, y si el concesionario la desea 
utilizar nuevamente, deberá incoar ex- 
pedlente especial, pudlendo adoptar la 
Administración cuantas medidas crea 
necesarias para,asegurar y comprobar el 
cumpliniionto do esta condición, evitan
do monopolios que redundarían en pér- 
juició de oíros a/provechamientos que 
pudieran crearse, ŷ  por íantq, de la ri~ 
quesa nacional. '

17. La falta do cumplimiento de r/qai- 
quiera dé las cláusulas de esta con^ êsióti 
se considerará como caso de caducidad^ 
y, hecha tal declaración, se procederá 
conformo á las disposiciones vigentes y 
á lo establecido pa;ra los casos de esta, 
naturaleza.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones anteriores y presentado 

; la póliza de 100 pesetás, que queda ihuti- 
í lizadaenei expediente, se lo comunico 
5 á Y. S., dé orden del señor Ministro, para 
■ su conocimiento, el del interesado y efec- 
i tos consiguientes, con publicación en el 
; Boletín Oficial de esa provincia. Dioa 

guarde á V. S. muchos años. Madrid, 80 
i de Abril de 1918.=:E1 Directbr general^
I Barcala.
’ Señor Gobernador civil de Valencia.

BireceiéM  €ci?Méfcío,
iBP.iiistria y Traliajo.

Excmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Antonio Fiol Martí, vecino de esa 
población y con domicilio en la calle do 
Argüolles, número 349, tercero, solicitan
do del áeñor Ministró de Fomepto, en re
presentación de la casa ©uncan Electric  ̂
M. f. g. 0^ Lafayette ü. S. A., la aproba
ción oficial de los contadores eléctricos 
tipoaM 2 L y M 2 P.:

Resultando qu© D. Antonio Fiol Martí 
tiene acreditada su representación en 
poder exhibido en este Ministerio con 
ocasión del expediente incoado sobre 
aprobación del contador eléctrico Dun- 
can tipo M 2:

Resultando que á dicha solicitud y con
forme á lo dispuesto en Ja Real orden de 
25 de Septiembre de 1906, se han acom
pañado las Memorias y planós por tri
plicado;

RóSúltftndo qua la Inspección y



340 8 Mayo IMS ÉTacetá ag Maaíil. Máí. 1S8

eaolóa de contadores eléctricos dí? 'te
lena,. d0sp?j.éá de someter á los cii« os 
contadores á las pruebas y axperien e* 
rag’Lni:o.<3rit;arias, emitió informe faTorabie 
á 80. aprobación: .' ^

CouBideraBdo que los mesicionados 
contadores reúnen las condiciones regla- 
mentarías para ser aprobados:

Considerando que en lá tramitación da 
este expediente se han observado los rê  
quisitos exigidos por los artículos 25 ai 
88, inclusive, de las vigentes Instruccio
nes y el 4.® del Eeal decreto de 26 de Abril 
de 1901,

S, Mo el Roy (q. D. g,) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Aprobar los, contadores eléctricos 
tipos M 2 L y M 2 P, construidos ,por la 
casa Dimcan Electrid M f g O.® L&Mlette 
Indiana IJ. ,S. A, y solicitada en .represen
tación de la misma porD. Antonio Fiol 
Martí.

2 ® Que se devuelva á D. Antonio Flol 
Martí un ejemplar de los referidos pla
nos y Memoria, con la correspondiente 
nota de aprobación.

3.® Que los aparatos de referencia lle
ven una inscripción legible desdo el ex
terior, en la que so exprese el sistema á 
que pertenecen, como asimismo el nom
bre del alquilador ó vendedor y un nú
mero de orden íjue deberá grabarse en 
cualquier pieza interior de los citados 
contadores.

4.® Que de cada uno de los menciona
dos tipos se remita un modelo á la Es
cuela especial de Ingenieros de Caminos, 
Canalés y Puertos.

5® Qíse esta resolución, juntamente 
con las formas de verificación y compro
bación, se publique en la Gaceta ogs Ma 
drid y en el Boletin Oficial de este Minis
terio.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, traslado 
á V. E. para su conocimiento, e l de la 
Verificación é interesado, con rémísión 
de las Memorias y planos por duplicado. 
Dios guárde á V. E.' muchos afíos. Ma
drid, 19 de Abril de 1 9 1 8 . Director 
general, Vicenté Cantó?» y P'?£^uí»roia. 
Señor Gobernador civil o IDuceluna.

Forma de verificación y comprobación del 
eontador de vatioa-hora para cúrriente 
alierna trifásica equilibrada^ Upo M 2 
comtruido por la  casa Buncan Electric 
Mfg. C ® Lafayetk Indiana, Estados Vni" 
dos de América,
1.® Los Labóraíorios destinados á la 

verificación de estos tipps de contadores 
deberán estar dotados á lo menos de dos

vatímetros coa Bensibilídad de comente 
apropiada á la capacidad de los cóntado-
'm que trate da yerificarse y que no ai- 

í;a.nceii, un error máximo d.ei i por 100.
Asimismo deberán lecüor resistencias 

adecuadas para determinar las cargas 
á qu© deban ver.lñcars0, bobinas de auto 
inciucción que poilrán ser intercaladas en 
el circuito da cargas no inductivas, y un 
buen reloj cuentas6gü.udos.

2.® Perteneciendo estos contadores al 
tipo motor, su ventlcacióa se efectuará 
con gujedón ■ á cuanto determina ©1 Re
glamento vigente para contadores de 
esta índole. "

8.® La verifieación en ©1 domicilio de 
Icm abonado®,s© practicará asimismo con
forme queda indicaáo ©a el párrafo ante
rior.

.'4,® Para la comprobación ©n. los do- 
m.lcü.ios de los ^atoiiadcm, s@, procederá 
carcioráadosa anta todo de su buena ins
talación en ©i tablero y del estado ©n que 
se encuentran ios precintos coiocaios en 
©1 Laboratorio ai tiempo de procederá 
su veriñcaeióB.

En caso de qu© como consecuencia del̂  
examen que se acaba de mencionar, el 
Verificador juzgue conveniente hacer 
pruebas del contador, las llevará á efec
to bajo las cargas qune oportunas,
contáindo para eada- una d© ©lias ©i tiem
po qu© tarda el disco (vlsi bl© por la mi
rilla practicada al efepto en la tapa) @n 
dar un número determinado de revolu
ciones completas, y comparando la lec
tura m©dia <10 los aparatos con la que 
acusa el contador, deducido de la cohs- 
tánt© grabada ©n la cubierta qu© s© halla 
determinada en vatios por vuelta del 
disco. '

5.® El precinto d© estos contadores, 
será exterior, valiéndose á ©st© efecto d© 
un alambre ó hilo fuerte que pase por los 
orificios que presentan las hembras de 
cierre d© la tapa ó envolvente protecto
ra, en forma qu© imposibilite operar ©n 
ios órganos de regulación del contador, 
sin inutilizar ios siiiciidos precintos.

6.® Finalmente, ©1 Yerifioador coloca
rá en sitio bien visibl© d© la tapa una eti
queta ©n la qu© conste el número del 
aparat© y fecha d© la verificación; al efec
tuar la comprobación anotará ©n la mis
ma etiqueta la fecha d© la comprobación, 
así como ©i nombro y domicilio del abo
nado.

Forma de verificación y comprobación del 
contador de vatioa-hora para corriente 
alterna trifásica de tres y cuatro hilos 
con cargas equilibradas ó desequilibra^ 
daf| Upo M2F^ comtruido por la Co$a

Buncan Ekcíric Alfg. ■ Lafayüle^ In̂
diana, Estados Wnidos de Amérim,

1 ® Los Laboratorios destinados á la 
verlñcacién do estos tipos d© contadores, 
deberán estar dotados á lo menos de dos 
vatímetrOrS para cuando se trate de veri
ficar los trifásicos sin neutro, y de tres 
vatímetros para los trifásicos con neu
tro, todos ellos con sensibiiidad de co- 
rrient© apropiada á ia capacidad d© los 
contádores que traté de verificarse, y que 
no alcancen un error máximo d©! 1 por 
100. \

Asimismo deberán tener resistencias 
adecuadas para determinar las cargas á 
qué daban verificarse, y uh buen reloj 

■cuentasegunáos.
2® Perteneciendo estos contadores al, 

tipo motor, su vériñcación se efectuará 
con sujeción á cuanto determina el Re
glamento vigente para contadores do esta 
índole.

8.® La verificación en ©1 domicilio de 
los abonados se practicará asimismo, 
conformo queda indicado en el párrafo 
anterior.

4.® Para la comprobación ©n los do
micilios do los abonados sa procedérá 
cerciorándose ante todo de su buena ins
talación en el tablero, y del estado en que 
se encuentran los precintos colocados en ' 
©1 Laboratorio al tiempo de proceder á 
su verificación.

En caso de que como consecuencia del 
examen que se acaba de mencionar eí 
Verificador juzgue conveniente hacer 
pruebas del contador, las llevará á efecto 
bajo las cargas que estime oportunas, 
eontando para cada una de ellas el tiem
po qu© tarda el disco (visible por la mi
rilla practicada al efecto en la tapa) en 
dar un númerq determinado de revolu
ciones completas y comparando la lectif- 
ra media de los aparatos con la que acu
se ©i contador, deducido d© la constaníe 
grabada en la cubierta que se hallá de
terminada ©n v a t i o s  por vuelta del 
disco,

5.® El precinto de éstos contadorés 
será exterior, valiéndose á este efecto de 
un alambre ó hilo fuerte qu© pase por Jos 
orificios que presentan las hembras de 
cierre de la tapa ó envolvente proteétora 
en forma que imposibilite operar en lóá 
órganos de regulación del contador sin 
inutilizar los aludidos precintos.

6.® Finalmente, el Verificador coloca
rá en sitio bien visible de la tapa una 
etiqueta, en la que conste el número del 
aparato y fecha de la verificación; al efec
tuar la cempróbación anotará en la mis
ma etiqueta la fecha de la comprobacióni 
así como el nombre y domióúio del abo
nado.
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